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ACTIVIDADES PREVENTIVAS QUE SE DEBEN 
LLEVAR A CABO PARA MITIGAR LA AMENAZA 

POR DESLIZAMIENTO

·	 Manejo de aguas lluvias en techos de viviendas, 
mediante la instalación de canales y bajantes, 
conducidas a lugares adecuados de entrega, tales 
como: alcantarillados y drenajes naturales cercanos a 
las viviendas.

·	 No arrojar basuras, ni escombros, sobre las laderas, 
ya que se forman especies de capas de suelos falsos, 
que son altamente susceptibles a la infiltración de 
aguas lluvias y a la generación de deslizamientos 
superficiales.

·	 No construir en zonas en donde se encuentren obras para 
el manejo de aguas lluvias, como: zanjas colectoras, 
bermas y terrazas. 

·	 En caso de presentarse agrietamientos del terreno, se 
debe realizar el sellamiento de grietas con material 
arcilloso debidamente compactado, para evitar la 
infiltración directa de agua en el terreno; además, un 
monitoreo constante de la zona afectada, realizando 
una medición periódica de los niveles de separación de 
las grietas.

·	 En caso de presentarse desprendimientos de material 
(suelos, capa vegetal), realizar un cubrimiento con 
plásticos, para evitar el aporte directo de aguas lluvias 
sobre el terreno afectado.

·	 En caso de detectar humedades en paredes y pisos, 
reportar a la Empresa Aguas de Manizales, para 
que realice la revisión de las redes de acueducto y 
alcantarillado para descartar posibles fugas. 

·	 En caso de detectar anomalías en el terreno, tales como: 
grietas, desplazamientos, asentamientos, comunicarse 
con el Sistema Integrado de Seguridad, marcando del 
teléfono fijo o celular 123, allí trasladarán la llamada 
al Cuerpo Oficial de Bomberos; personal altamente 
calificado visitará el lugar para su posterior evaluación, 
de ser necesario se notificará la orden de evacuación 
preventiva.

JHON JAIRO CHISCO LEGUIZAMON
Subdirector Infraestructura Ambiental
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TRÁMITES DE INFRACCIONESTRÁMITES DE INFRACCIONESTRÁMITES DE INFRACCIONES
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IO AUTO No. 459

(Octubre 02 De 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN 
UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor JOSÉ OMAR GUTIÉRREZ, de con-
formidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor JOSÉ OMAR GUTIÉRREZ por la presunta infracción del 
artículo 204 del decreto 2811 de 1974.

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor JOSÉ OMAR GUTIÉRREZ, en los términos 
del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente provi-
dencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar 
o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

AUTO No. 460
(OCTUBRE 02 DE 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS 
CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor ALIRIO AREIZA, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor ALIRIO AREIZA por la presunta infracción del artículo 204 
del decreto 2811 de 1974.

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor ALIRIO AREIZA,   en los términos del Artí-
culo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente provi-
dencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar 
o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General 
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AUTO No. 464
(OCTUBRE 06 DE 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN 
UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la sociedad PRODUCTOS NATURALES 
DE CALDAS – PRONACAL LTDA. nit no. 890803828-7, representada legalmente por el señor JULIÁN 
LÓPEZ PALACIO, identificado con la cédula de ciudadanía no. 10.277.870, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos a la sociedad PRODUCTOS NATURALES DE CALDAS – PRONA-
CAL LTDA por la presunta infracción de los artículos 23 del Decreto 1791 de 1996, 204 del decreto 
2811 de 1974 y 29, inciso 2º del Decreto 948 de 1995.

TERCERO: Notificar la presente providencia a la sociedad PRODUCTOS NATURALES DE CAL-
DAS – PRONACAL LTDA, por intermedio de su representante legal el señor JULIÁN LÓPEZ PALACIO 
y/o quien haga sus veces, en los términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente provi-
dencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar 
o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

AUTO No. 482
(OCTUBRE 28 DE 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE   FORMULAN 
UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora LUZ ESTELLA RAMÍREZ, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía no. 25.098.982.

SEGUNDO: Formular cargos al señor LUZ ESTELLA RAMÍREZ, por la presunta violación de los 
artículos 145 del decreto 2811 de 1974 y 211 del decreto 1541 de 1978.

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor LUZ ESTELLA RAMÍREZ,  en los términos del 
Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente provi-
dencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar 
o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No. 483
(OCTUBRE 28 DE 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE   FORMULAN 
UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora MARIA FANNY CASTAÑO BE-
DOYA.

SEGUNDO: Formular cargos a la señora MARIA FANNY CASTAÑO BEDOYA, por la presunta 
violación de los artículos 145 del decreto 2811 de 1974 y 211 del decreto 1541 de 1978.

TERCERO: Notificar la presente providencia a la señora MARIA FANNY CASTAÑO BEDOYA,  en 
los términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente provi-
dencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar 
o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No. 484
(OCTUBRE 28 DE 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE   FORMULAN 
UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor HELIO ANTONIO LÓPEZ MONTO-
YA, identificado con la cédula de ciudadanía no. 15.955.630.

SEGUNDO: Formular cargos al señor HELIO ANTONIO LÓPEZ MONTOYA, por la presunta 
violación de los artículos 145 del decreto 2811 de 1974 y 211 del decreto 1541 de 1978.

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor HELIO ANTONIO LÓPEZ MONTOYA,  en 
los términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente provi-
dencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar 
o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No. 485
(Octubre 28 de 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN 
UNOS CARGOS 

DISPONE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor FRANCISCO JAVIER JARAMILLO 
GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.9.760.607, de conformidad con la parte 
motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor FRANCISCO JAVIER JARAMILLO GIRALDO, por la pre-
sunta violación del artículo 223 del Decreto 2811 de 1974 en concordancia con el artículo 74 del 
Decreto 1791 de 1996. 

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor FRANCISCO JAVIER JARAMILLO GIRAL-
DO, en los términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, los 
presuntos contraventores cuentan con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente 
providencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y 
aportar o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General   

AUTO No. 486
(OCTUBRE 28 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN 
UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor LUIS GONZAGA CADAVID YEPES, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor LUIS GONZAGA CADAVID YEPES por la presunta infrac-
ción de los artículos 23 del Decreto 1791 de 1996 y 204 del decreto 2811 de 1974.

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor LUIS GONZAGA CADAVID YEPES, en los 
términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente provi-
dencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar 
o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No. 487
(OCTUBRE 28 DE 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE   FORMULAN 
UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor ELADIO CORTÉS.

SEGUNDO: Formular cargos al señor  ELADIO CORTÉS, por la presunta violación de los artícu-
los 145 del decreto 2811 de 1974 y 211 del decreto 1541 de 1978.

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor ELADIO CORTÉS,  en los términos del Ar-
tículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente provi-
dencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar 
o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

AUTO No. 488
(OCTUBRE 28 DE 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN 
UNOS CARGOS 

DISPONE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor HERNANDO OSORIO LONDO-
ÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No.15.905.642, de conformidad con la parte motiva 
del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor HERNANDO OSORIO LONDOÑO, por la presunta vio-
lación del artículo 223 del Decreto 2811 de 1974 en concordancia con el artículo 74 del Decreto 
1791 de 1996. 

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor HERNANDO OSORIO LONDOÑO, en los 
términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, los 
presuntos contraventores cuentan con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente 
providencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y 
aportar o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No. 489
(OCTUBRE 28 DE 2008)

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN 
UNOS CARGOS 

DISPONE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor FRANCISCO JAVIER LADINO 
OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía No.4.480.323, de conformidad con la parte 
motiva del presente acto.

SEGUNDO: Formular cargos al señor FRANCISCO JAVIER LADINO OROZCO, por la presunta 
violación del artículo 223 del Decreto 2811 de 1974 en concordancia con el artículo 74 del Decreto 
1791 de 1996. 

TERCERO: Notificar la presente providencia al señor FRANCISCO JAVIER LADINO OROZCO, 
en los términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

CUARTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, los 
presuntos contraventores cuentan con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente 
providencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y 
aportar o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

QUINTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General
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RESOLUCIÓN S.G. No. 531
(OCTUBRE 02 DE 2008)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsables a los señores ADOLFO LEÓN MORALES Y OSCAR 
MORALES, por la violación del artículo 102 del Decreto 2811 de 1974, de conformidad con lo enun-
ciado en la parte motiva del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a los señores ADOLFO LEÓN MORALES Y 
OSCAR MORALES, la destrucción de las obras mediante las cuales se efectuó la canalización de una 
corriente de agua y que generan los efectos negativos descritos en la parte considerativa del presente 
acto, de conformidad con el literal d), numeral 1), artículo 85 de la Ley 99 de 1993. Para ello se otorga 
un término de tres (3) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto.

ARTÍCULO TERCERO: En caso de insistir en la canalización referida, deberá solicitar ante la 
Corporación permiso de ocupación de cauce, adjuntando diseños para reemplazar la tubería existente 
o para continuar el canal abierto que se tiene construido en la parte interior del predio Zipagua No. 1 
de propiedad de la señora Luz Adriana Aristizábal.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, a los señores 
ADOLFO LEÓN MORALES Y OSCAR MORALES. En caso de no ser posible la notificación personal se 
hará por medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrati-
vo.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, inter-
puesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publi-
cación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contra-
vencional no. 3051.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 532
(OCTUBRE 02 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCESO 
SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor SILVIO CAMPUZANO QUICENO, identificado con la cédula de 
ciudadanía no. 4.558.910, el decomiso preventivo de treinta y una (31) piezas de madera Nogal.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor SILVIO CAMPUZANO QUICE-
NO, identificado con la cédula de ciudadanía no. 4.558.910, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto.

TERCERO: Formular cargos al señor SILVIO CAMPUZANO QUICENO, por la presunta violación 
del artículo 223 del Decreto 2811 de 1974 en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 
1996. 
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CUARTO: Notificar la presente providencia al señor SILVIO CAMPUZANO QUICENO,  en los 
términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

QUINTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, los 
presuntos contraventores cuentan con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente 
providencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y 
aportar o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de con-
formidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

RESOLUCIÓN No. 533
(OCTUBRE 02 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCESO 
SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor FAUNER GUTIÉRREZ RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciuda-
danía no. 4.546.656, el decomiso preventivo de doscientas (200) palancas para mina correspondien-
tes a especies de bosque nativo tales como Siete Cueros, Drago, Puntelanza y Copos de Cerezo.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor FAUNER GUTIÉRREZ RAMÍREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía no. 4.546.656, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto.

TERCERO: Formular cargos al señor FAUNER GUTIÉRREZ RAMÍREZ, por la presunta violación 
del artículo 223 del Decreto 2811 de 1974 en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 
1996. 

CUARTO: Notificar la presente providencia al señor FAUNER GUTIÉRREZ RAMÍREZ,  en los tér-
minos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

QUINTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, los 
presuntos contraventores cuentan con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente 
providencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y 
aportar o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de con-
formidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General 
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RESOLUCIÓN S.G. No. 534
(OCTUBRE 02 DE 2008)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable a la señora DORA LÓPEZ DE SALAZAR, por la 
infracción del artículo 145 del Decreto 2811 de 1974, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a la señora DORA LÓPEZ DE SALAZAR, una 
multa de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) moneda corriente.

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, 
piso 14, Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el có-
digo No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. 
El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar foto-
copia del recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que repose 
en el expediente contravencional No. 2953.

ARTÍCULO TERCERO: La presente providencia presta mérito ejecutivo, de conformidad con el 
artículo 86 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: La señora DORA LÓPEZ DE SALAZAR, dentro del término de dos (2) me-
ses, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto, deberá presentar para aprobación 
ante la Corporación planos y diseños del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y 
solicitar permiso de vertimiento en caso de que se plantee entrega a cuerpo de agua. 

Parágrafo: Conforme al artículo 65 del Código Contencioso Administrativo, cuando se imponga 
una obligación a un particular y éste se resistiere a cumplirla, se le impondrán multas sucesivas mien-
tras permanezca en rebeldía. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora DORA 
LÓPEZ DE SALAZAR. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, 
de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, in-
terpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o pu-
blicación.

ARTÍCULO OCTAVO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contra-
vencional no. 2953.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN S.G. No. 537 
(OCTUBRE 06 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  CONCLUYE  UN  PROCESO  SANCIONATORIO 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Exonerar a la señora GLORIA INÉS CEBALLOS, identificada con cédula 
de ciudadanía No.30.286.564, de los cargos imputados dentro del proceso sancionatorio iniciado en 
su contra, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente a la señora GLORIA INÉS CEBALLOS. En caso 
de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, inter-
puesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publica-
ción, el cual deberá ser presentado personalmente y por escrito de acuerdo a lo señalado en el artículo 
52 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez ejecutoriado el presente acto, se ordena el archivo del expediente 
contravencional No.3544.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 538
(OCTUBRE 06 DE 2008)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor FABIO SERNA GIRALDO identificado con 
la cédula de ciudadanía no. 4.354.542, por la violación del artículo  16 de la Resolución no. 810 de 
1996.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor FABIO SERNA GIRALDO identificado 
con la cédula de ciudadanía no. 4.354.542, una multa de cuatrocientos mil pesos (400.000) moneda 
corriente.

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, 
piso 14, Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el có-
digo No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. 
El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar foto-
copia del recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que repose 
en el expediente contravencional No. 3373.

ARTÍCULO TERCERO: La presente providencia presta mérito ejecutivo, de conformidad con el 
artículo 86 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor FABIO 
SERNA GIRALDO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, inter-
puesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publi-
cación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar el archivo del expediente contravencional no 3373 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 539
(OCTUBRE 06 DE 2008)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor MARTÍN MORALES, identificado con la 
cédula de ciudadanía no. 75.104.915, por la infracción de los artículos 145 del Decreto 2811 de 
1974 y 28, 30, 36, 208 y 211 del Decreto 1541 de 1978, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor MARTÍN MORALES, identificado con la 
cédula de ciudadanía no. 75.104.915, el cierre temporal del establecimiento de comercio de su pro-
piedad, denominado TINTORERÍA EL OGÍN, ubicado en el kilómetro 1, vía Chinchiná – Palestina (Sec-
tor La Balastrera), hasta tanto obtenga aprobación del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
domésticas e industriales generadas en el lugar, permiso de vertimientos y concesión de aguas.  

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor MARTÍN 
MORALES. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de confor-
midad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente acto a la Alcaldesa  del municipio 
de Chinchiná, con el fin de solicitar su apoyo para hacer efectiva la sanción impuesta de conformidad 
con el artículo 65, numerales 6º y 7º, de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, inter-
puesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publi-
cación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar el archivo del expediente no. 3731 una vez se encuentre en firme 
el presente acto.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 540
(OCTUBRE 06 DE 2008)

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No revocar la Resolución no. 398 del 1 de julio de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente esta resolución al señor JOSÉ OCTAVIO 
CARDONA LEÓN. En caso de no ser posible la notificación personal, notifíquese por edicto.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución carece de recursos y agota la vía gubernativa.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 541
(OCTUBRE 06 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN 
PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS 

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor JESÚS ALGIRO ARISTIZÁBAL VAHOS, identificado con la cédula 
de ciudadanía no. 15.386.234 de Apartadó, el decomiso preventivo de los siguientes ejemplares 
de la fauna silvestre: dos (2) Flamencos (Phoenicopterus Ruber), una (1) Guacamaya (Ara Severa), 
siete (7) Iguazas (Dencrocygna Autumnalis), tres (3) Reyes de Gallinazos (Sarcoramphus Papa), tres 
(3) Guacamayas Verde-azul (Ara Ararauna), una (1) Guacamaya Bandera (Ara Macao), un (1) Mono 
Araña (Ateles Geoffroyi), un (1) Pajuil (Mitu Tormentosa), tres (3) Loras de Frente Amarilla (Amazona 
Ochrocefaphala), una (1) Lora de Frente Azul (Amazona Amazonica), una (1) Lora de Frente Roja 
(Amazona Autumnalis), una (1) Guagua (Agoutipaca) y un (1) Venado de Cola Blanca (Odocoileus 
Virginianus).

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor JESÚS ALGIRO ARISTIZÁBAL 
VAHOS, identificado con la cédula de ciudadanía no. 15.386.234 de Apartadó.

TERCERO: Formular cargos al señor JESÚS ALGIRO ARISTIZÁBAL VAHOS, por la presunta 
violación de los artículos  55 y 56 del Decreto 1608 de 1978.

CUARTO: Notificar la presente providencia al señor JESÚS ALGIRO ARISTIZÁBAL VAHOS, en los 
términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

QUINTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente 
providencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y 
aportar o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General 
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RESOLUCIÓN No. 542
(OCTUBRE 06 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor JOSÉ ALBEIRO RIVERA RIVERA, identificado con la cédula de ciuda-
danía no. 79.489.894 el decomiso preventivo de setecientas (700) unidades de esterilla, de conformi-
dad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Para el levantamiento de la medida preventiva se tendrá que acreditar el pago ante 
la Corporación de la multa impuesta, equivalente a un millón novecientos siete mil cuatrocientos no-
venta y dos pesos ($1.907.492)

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, 
piso 14, Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el 
código No. 027, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. 
El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

Parágrafo: De conformidad con el artículo 3º de la Resolución no. 070 del 8 de abril de 2008, 
transcurridos tres días sin que se haya presentado el salvoconducto, ni cancelado la multa respectiva, se 
iniciará el respectivo proceso sancionatorio y se formularan cargos contra el presunto contraventor.

TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto al señor JOSÉ ALBEIRO RIVERA RIVERA .

CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 187 del Decreto 1594 de 1984. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

RESOLUCIÓN S.G. No. 544
(OCTUBRE 07 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCLUYE UN PROCESO SANCIONATORIO.

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar al señor JORGE ENRIQUE MENECES, propietario del CIRCO 
AZTECA HERMANOS SUAREZ, de los cargos imputados en el presente proceso sancionatorio, de 
acuerdo con lo expresado en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JORGE 
ENRIQUE MENECES. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, 
de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, inter-
puesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente contra-
vencional no. 3244.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN S.G. No. 545
(OCTUBRE 07 DE 2008)

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA 

R E S U E L V E

PRIMERO: No acceder a la solicitud de nulidad de lo actuado dentro del proceso contravencio-
nal No. 3202 adelantado por la Corporación Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS – en 
contra de los señores OSCAR FERNANDO LUNA GARAVIÑO y LUIS EDUARDO LUNA SOLANO.

SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto a los señores OSCAR FERNANDO LUNA 
GARAVIÑO y LUIS EDUARDO LUNA SOLANO.

TERCERO: Contra el presente acto no procede ningún recurso.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 547
(OCTUBRE 14 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor RAFAEL GONZÁLEZ, por la violación del  
artículo 56 en concordancia con el 55 del Decreto 1608 de 1978, de conformidad con lo expresado 
en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor RAFAEL GONZÁLEZ, el decomiso defi-
nitivo de un (1) ejemplar de fauna silvestre loro de frente amarilla (Amazona Ochrocephala). 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al  señor RAFAEL 
GONZÁLEZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de con-
formidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, inter-
puesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publi-
cación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 del 
Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto, se ordena el archivo del expediente 
contravencional No.3774.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN S.G. No. 548
(OCTUBRE 14 DE 2008)

POR LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor PEDRONEL GIRALDO DUQUE identificado 
con cédula de ciudadanía No.4.571.581, por violación del artículo 223 del Decreto 2811 de 1974 
en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996, de conformidad con lo expresado en 
la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor PEDRONEL GIRALDO DUQUE, el 
decomiso definitivo de sesenta y un (61) unidades de guadua. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor PEDRONEL 
GIRALDO DUQUE. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 
del Código Contencioso Administrativo.   

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3769 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 549
(OCTUBRE 14 DE 2008)

POR LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JULIÁN DARÍO BETANCOURTH HENAO 
identificado con cédula de ciudadanía No.71.334.491, por violación del artículo 23 del Decreto 1791 
de 1996, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor JULIÁN DARÍO BETANCOURTH 
HENAO, el decomiso definitivo de treinta (30) unidades de guadua. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JULIÁN 
DARÍO BETANCOURTH HENAO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio 
de edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 
del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3767 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 550
(OCTUBRE 14 DE 2008)

POR LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor ALFREDO OSORIO MONTOYA identifi-
cado con cédula de ciudadanía No.15.987.265, por violación del artículo 223 del Decreto 2811 de 
1974 en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996, de conformidad con lo expresa-
do en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor ALFREDO OSORIO MONTOYA, el 
decomiso definitivo de sesenta (60) unidades de guadua. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor ALFRE-
DO OSORIO MONTOYA. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de 
edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, inter-
puesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o publi-
cación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 del 
Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3755 una vez se en-
cuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN S.G. No. 551
(OCTUBRE 14 DE 2008)

POR LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable a la señora SANDRA VIANCY MUÑOZ BLANDÓN 
identificada con cédula de ciudadanía No.24.719.919, por violación del artículo 223 del Decreto 
2811 de 1974 en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996, de conformidad con lo 
expresado en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a la señora SANDRA VIANCY MUÑOZ 
BLANDÓN, el decomiso definitivo de veinte (20) unidades de guadua de tres (3) metros cada una 
equivalente a 0,5 metros cúbicos. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
SANDRA VIANCY MUÑOZ BLANDÓN. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 
del Código Contencioso Administrativo.   

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3749 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 552
(OCTUBRE 14 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO:  Declarar responsable al señor LUIS FERNANDO SALAZAR SALGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.10.233.921, por la violación del artículo 56 del Decreto 
1608 de 1978, en concordancia con el 55 del mismo Decreto, de conformidad con lo expresado en 
la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor LUIS FERNANDO SALAZAR SALGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.10.233.921, el decomiso definitivo del siguiente ejemplar 
de fauna silvestre Colombiana:

Nombre Común			   Nombre Científico		  Cantidad  Ejemplares

Paují (ave)				    Crax rubra			   Una (1)
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Con respecto a la Boa Constrictor no es procedente ya que proviene de zoocriadero.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor LUIS 
FERNANDO SALAZAR SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía No.10.233.921. En caso de 
no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto 
por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 
del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto, se ordena el archivo del expediente 
contravencional No.3315.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 553
(OCTUBRE 14 DE 2008)

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: No revocar la Resolución no. 163 del 1º de abril de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente esta resolución al señor MARCO TULIO FRAN-
CO GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía no. 1.329.496. En caso de no ser posible 
la notificación personal, notifíquese por edicto.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución carece de recursos y agota la vía gubernativa.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 556
(OCTUBRE 20 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor LEONEL  TORRES por la violación del 
artículo 211 del Decreto 1541 de 1978, de conformidad con lo enunciado en la parte motiva del 
presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor LEONEL TORRES, una multa de 
quinientos mil pesos  ($500.000).

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de la Corporación 
Autónoma Regional de Caldas, - CORPOCALDAS -, piso 14, Edificio Seguros Atlas o consignada 
en Bancafé en la cuenta empresarial No. 256-99184-5 con el correspondiente código para 
CORPOCALDAS No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente 
resolución. El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar 
fotocopia del recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que 
repose en el expediente contravencional No. 3371.

ARTÍCULO TERCERO: La presente providencia presta mérito ejecutivo, de conformidad con el 
artículo 86 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: El señor LEONEL TORRES, dentro del término de un (1) mes contado a 
partir de la fecha de ejecutoria del presente acto, para que inicie el siguiente trámite:

Obtener aprobación del sistema de tratamiento para aguas residuales y permiso de vertimientos 
si se plantea entrega a cuerpo de agua. 

PARÁGRAFO: Conforme al artículo 65 del Código Contencioso Administrativo, cuando se 
imponga una obligación a un particular y éste se resistiere a cumplirla, se le impondrán multas sucesivas 
mientras permanezca en rebeldía. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor LEONEL 
TORRES. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de conformidad 
con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación.

ARTÍCULO OCTAVO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente 
contravencional No.3371.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 557
(OCTUBRE 20 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor USMARO DE JESÚS ZAPATA LOAIZA 
identificado con cédula de ciudadanía No.7.539.704, por la violación del artículo 211 del Decreto 
1541 de 1978, de conformidad con lo enunciado en la parte motiva del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor USMARO DE JESÚS ZAPATA, una multa 
de quinientos mil pesos  ($500.000).

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de la Corporación 
Autónoma Regional de Caldas, - CORPOCALDAS -, piso 14, Edificio Seguros Atlas o consignada 
en Bancafé en la cuenta empresarial No. 256-99184-5 con el correspondiente código para 
CORPOCALDAS No. 027, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente 
resolución. El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

PARAGRAFO: Cuando el pago se efectúe en la entidad financiera Bancafé, se debe allegar 
fotocopia del recibo de la consignación a la Tesorería de Corpocaldas, o enviado por fax para que 
repose en el expediente contravencional No. 3369.

ARTÍCULO TERCERO: La presente providencia presta mérito ejecutivo, de conformidad con el 
artículo 86 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: El señor USMARO DE JESÚS ZAPATA LOAIZA, dentro del término de dos 
(2) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto, para que cada vivienda del 
predio El Labrador tramite aprobación del sistema de tratamiento para aguas residuales y permiso 
de vertimientos si entrega a cuerpo de agua, además instale sistemas de tratamiento para las aguas 
residuales domésticas, los cuales deberán estar conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio.   

PARÁGRAFO: Conforme al artículo 65 del Código Contencioso Administrativo, cuando se 
imponga una obligación a un particular y éste se resistiere a cumplirla, se le impondrán multas sucesivas 
mientras permanezca en rebeldía. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor USMARO 
DE JESÚS ZAPATA LOAIZA. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de 
edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá presentarse personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 del 
Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente 
contravencional No.3369.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 561
(OCTUBRE 21 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor FABIO BAREÑO BARBOSA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.13.958.590 el decomiso preventivo de 9,3 metros cúbicos de madera de la especie Dormilón, 9,3 
metros cúbicos de Cedro y 8,37 metros cúbicos de Majagua, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto.

SEGUNDO: Para el levantamiento de la medida preventiva se tendrá que acreditar el pago ante 
la Corporación de la multa impuesta, equivalente a ochocientos veintinueve mil setecientos cincuenta 
y nueve pesos ($.829.759)

La suma indicada en el inciso anterior debe ser consignada en la Tesorería de CORPOCALDAS, 
piso 14, Edificio Atlas o consignada en la cuenta empresarial de Bancafé No. 256-99184-5 con el 
código No. 027, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. 
El incumplimiento, dará lugar a la exigibilidad por jurisdicción coactiva, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 1066 de 2006, artículo 5º. 

Parágrafo: De conformidad con el artículo 3º de la Resolución No.070 del 8 de abril de 2008, 
transcurridos tres días sin que se haya presentado el salvoconducto, ni cancelado la multa respectiva, 
se iniciará el respectivo proceso sancionatorio y se formularan cargos contra el presunto contraventor.

TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto al señor FABIO BAREÑO BARBOSA.

CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 187 del Decreto 1594 de 1984. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ  EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS 

Secretaria General 

RESOLUCIÓN No. 562
(OCTUBRE 22 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva impuesta al señor FABIO BAREÑO 
BARBOSA.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la devolución del material forestal decomisado al señor FABIO 
BAREÑO BARBOSA, identificado con cédula de ciudadanía No.13.958.590, representada en 9,3 
metros cúbicos de madera de la especie Dormilón, 9,3 metros cúbicos de Cedro y 8,37 metros cúbicos 
de Majagua.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor FABIO 
BAREÑO BARBOSA. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de Edicto, 
de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del Edicto o 
publicación.

ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriado el presente acto se ordena el archivo del expediente 
contravencional radicado con el No.3818

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ  EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS 

Secretaria General 

RESOLUCIÓN No. 564
(OCTUBRE 23 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD 
DE UNA FACULTAD SANCIONATORIA

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado por 
esta entidad mediante Auto No. 0139 de fecha 10 de marzo de 2003, contra el señor JOSÉ GERMÁN 
RIVERA MURILLO, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presenta providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la notificación, de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos 
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el proceso 
adelantado con el expediente No. 2358.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 565
(OCTUBRE 23 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UNA FACULTAD SANCIONATORIA

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado 
por esta entidad mediante Auto No. 0455 de fecha 22 de mayo de 2002, contra el señor JOSÉ MANUEL 
GÓMEZ PARDO, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presenta providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la notificación, de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos 
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el proceso 
adelantado con el expediente No. 2041.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 566
(OCTUBRE 23 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UNA FACULTAD SANCIONATORIA

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado 
por esta entidad mediante Auto No. 479 de fecha 20 de junio de 2005, contra el señor JOSÉ RODRIGO 
ORREGO, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presenta providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la notificación, de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos 
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el proceso 
adelantado con el expediente No. 3098.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 567
(OCTUBRE 23 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UNA FACULTAD SANCIONATORIA

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado 
por esta entidad mediante Auto No. 176 de fecha 23 de febrero de 2005, contra el señor ELIÉCER 
LONDOÑO RÍOS, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presenta providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la notificación, de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos 
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el proceso 
adelantado con el expediente No. 3018.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 569
(OCTUBRE 23 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE UNA FACULTAD SANCIONATORIA

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la caducidad de la facultad sancionatoria en el trámite iniciado 
por esta entidad mediante Auto No. 181 de fecha 28 de febrero de 2005, contra LA ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS DE SERVICIOS COLECTIVOS DE LA VEREDA QUIEBRALOMO DEL MUNICIPIO 
DE RIOSUCIO – CALDAS, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presenta 
providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente providencia procede recurso de reposición, interpuesto 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la notificación, de conformidad con lo consagrado 
en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo en los términos 
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el proceso 
adelantado con el expediente No. 2958.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 570
(OCTUBRE 23 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE TERMINA UN PROCESO SANCIONATORIO

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar terminado el proceso sancionatorio adelantado por parte de la 
Corporación en contra de la señora MARÍA ORLANDA OCAMPO DE TREJOS, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior 
en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO:  Se ordena el archivo del expediente no. 2773.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 571
(OCTUBRE 28 DE 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCESO 
SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS

RESUELVE

PRIMERO: Imponer a la señora BLANCA DORA OSPINA PALACIO el decomiso preventivo de mil 
(1000) trozos de guadua de seis (6) metros cada uno y seis (6) bloques de madera Nogal.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la señora BLANCA DORA OSPINA 
PALACIO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

TERCERO: Formular cargos a la señora BLANCA DORA OSPINA PALACIO por la presunta 
infracción de los artículos 4 y 12 de la Resolución no. 185 de 2008.

CUARTO: Notificar la presente providencia a la señora BLANCA DORA OSPINA PALACIO, en 
los términos del Artículo 205 del Decreto 1594 de 1984. 

QUINTO: De conformidad con el Artículo 207 del Decreto Reglamentario 1594 de 1984, el 
presunto contraventor cuenta con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente 
providencia, para presentar los descargos por escrito, personalmente o por medio de apoderado, y 
aportar o solicitar la práctica de pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 del C.C.A.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE HENAO HERRERA 

Profesional Universitario - Secretaría General
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RESOLUCIÓN No. 573
(OCTUBRE 30 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor FABIO CASTAÑO PINO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.4.347.207, por violación del artículo 223 del Decreto 2811 de 1974 
en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996, de conformidad con lo expresado en 
la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor FABIO CASTAÑO PINO, el decomiso 
definitivo de dos mil doscientas cinco (2.205) pulgadas de Nogal.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor FABIO 
CASTAÑO PINO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá presentarse personalmente y por escrito de acuerdo a lo enunciado en el 
artículo 52 del Código Contencioso Administrativo.  

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3763 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 574
(OCTUBRE 30 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor GUSTAVO CARDONA OROZCO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.16.053.744, por la infracción del artículo 23 del Decreto 
1791 de 1996, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor GUSTAVO CARDONA OROZCO, el 
decomiso definitivo de mil (1.000) trozos de guadua.  

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor GUSTAVO 
CARDONA OROZCO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, 
de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 
del Código Contencioso Administrativo.   

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3788 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 575
(OCTUBRE 30 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor RODRIGO FERNEY VERA TAMAYO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.9.922.641, por violación del artículo 223 del Decreto 
2811 de 1974 en concordancia con el artículo 74 del Decreto 1791 de 1996, de conformidad con lo 
expresado en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor RODRIGO FERNEY VERA TAMAYO, el 
decomiso definitivo de 8 tacos de palma de guadua que equivalen a treinta y dos (32) guaduas que 
miden tres metros y medio cada una.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor RODRIGO 
FERNEY VERA TAMAYO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de edicto, 
de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá presentarse personalmente y por escrito de acuerdo a lo enunciado en el 
artículo 52 del Código Contencioso Administrativo.  

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3789 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General



29

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

RESOLUCIÓN No. 576
(OCTUBRE 30 DE 2008)

POR LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor LUIS ÁNGEL MORA VARGAS, identificado 
con cédula de ciudadanía No.4.526.734, por violación del artículo 23 del Decreto 1791 de 1996, de 
conformidad con lo expresado en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor LUIS ÁNGEL MORA VARGAS, el 
decomiso definitivo de sesenta (60) trozos de esterilla de cuatro (4) metros cada una. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS 
ÁNGEL MORA VARGAS. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de 
edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 
del Código Contencioso Administrativo.   

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3790 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 577
(OCTUBRE 30 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JULIO FRANCISCO MONTES BETANCURT, 
identificado con cédula de ciudadanía No.9.921.481, por violación del artículo 23 del Decreto 1791 
de 1996, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor JULIO FRANCISCO MONTES 
BETANCURT, el decomiso definitivo de diez (10) guaduas. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JULIO 
FRANCISCO MONTES BETANCURT. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
medio de edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 
del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3791 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 578
(OCTUBRE 30 DE 2008)

POR  LA  CUAL  SE  IMPONE  UNA  SANCIÓN 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor ALCIDES DE JESÚS CARMONA FLOREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.9.994.002, por la infracción del artículo 23 del Decreto 
1791 de 1996, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor ALCIDES DE JESÚS CARMONA FLOREZ, 
el decomiso definitivo de ciento cincuenta (150) trozos de madera de la especie Cedro Rosado y cien 
(100) trozos de Nogal. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor ALCIDES 
DE JESÚS CARMONA FLOREZ.  En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio 
de edicto, de conformidad con lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín de la Entidad. Lo anterior en 
cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, desfijación del edicto o 
publicación, el cual deberá ser presentado personalmente de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 
del Código Contencioso Administrativo.   

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar el archivo del expediente contravencional No.3792 una vez se 
encuentre en firme la presente resolución.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ EDELMIRA GUTIÉRREZ CEBALLOS

Secretaria General
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TRÁMITES DE PERMISOSTRÁMITES DE PERMISOSTRÁMITES DE PERMISOS

A
U

TO
S
 D

E 
IN

IC
IOAUTO DE INICIO No. 193

Manizales,   octubre 03 de 2008 

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de registro de bosque 
natural de guadua, en el predio Los Naranjos, Vereda La Cristalina,  jurisdicción del Municipio de 
Manizales,  Departamento de Caldas, presentada la señora MARIA EMILIA JARAMILLO DE ARANGO.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma de  $87.400 por concepto del 
servicio de evaluación y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Remitir la solicitud y la información anexa a la Subdirección de Recursos Naturales, 
para la correspondiente evaluación y pronunciamiento.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 194 
 

Manizales,  03  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de solicitó concesión de aguas superficiales 
del nacimiento La India, permisos de vertimientos y emisión atmosférica, para la instalación de una 
planta de asfalto en la Vereda La India, jurisdicción del Municipio de  Salamina, Departamento de 
Caldas, presentada por el Consorcio MPS.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $1.623.723, por concepto 
del servicio de evaluación y  $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Salamina.
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CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 195
 

Manizales,  15  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de 
la quebrada  la Cascada (Exp. 8167) y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Limonar 
Santágueda, ubicado en la vereda El Cacique, jurisdicción del Municipio de Palestina, Departamento 
de Caldas, presentada por la señora María Nohemí Iglesias Zapata.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $120.000, por concepto 
del servicio de evaluación y  $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Palestina.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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AUTO DE INICIO No. 196
 

Manizales,  16  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de una 
quebrada  sin nombre (Exp. 8166) y  Aprobación Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, para 
beneficio del predio Las Peñas, ubicado en la vereda Bajo San Julián, jurisdicción del Municipio de 
Villamaría, Departamento de Caldas, presentada por la señora María Dolores Builes de Ramírez.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $114.000, por concepto 
del servicio de evaluación y  $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Villamaría.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 197
 

Manizales,  16  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de una 
quebrada  sin nombre (Exp. 8087) y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Montevideo 
lote 8, ubicado en la vereda Montevideo, jurisdicción del Municipio de Villamaría, Departamento de 
Caldas, presentada por el señor Carlos Ovidio Restrepo Mesa.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $90.000, por concepto del 
servicio de evaluación y  $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Villamaría.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________
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QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 198

Manizales,   17 de Octubre de 2008

D I S P O N E

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de 
vertimientos, para beneficio de los predios San Lucas, San Cayetano y La Unión, ubicados en la Vereda 
Cambia,  jurisdicción del Municipio de Risaralda, Departamento de Caldas, presentada por Jaime 
Eduardo y Carlos Ignacio Escobar Vélez .

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta 
Empresarial de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma de  $242.572 por 
concepto del servicio de evaluación y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de 
la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación 
a la Subdirección Recursos Naturales.

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 199

Manizales,   17 de Octubre de 2008

D I S P O N E

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso 
de vertimientos, para beneficio de la Central de Sacrificio en jurisdicción del Municipio de Marmato, 
Departamento de Caldas, presentada por el Municipio de Marmato.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta 
Empresarial de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma de  $353.144 por 
concepto del servicio de evaluación y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de 
la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.
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ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación 
a la Subdirección Recursos Naturales.

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 200

Manizales,   17 de Octubre de 2008

D I S P O N E

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso 
de vertimientos, para beneficio de la Central de Sacrificio del Corregimiento de San Félix, jurisdicción 
del Municipio de Salamina, Departamento de Caldas, presentada por  la Fundación Amigos Por San 
Félix.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta 
Empresarial de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma de  $353.144 por 
concepto del servicio de evaluación y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de 
la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación 
a la Subdirección Recursos Naturales.

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 201
 

Manizales,  20  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un 
nacimiento sin nombre (Exp. 8095) y  Aprobación del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, 
para beneficio del predio Santa Teresa, ubicado en la vereda La Zainera, jurisdicción del Municipio de 
Belalcázar, Departamento de Caldas, presentada por el señor Jaimer Augusto Vinasco Hernández.
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SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $90.000, por concepto del 
servicio de evaluación y  $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Belalcázar.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 202
 

Manizales,  21  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un 
nacimiento sin nombre (Exp. 8163) y permiso de vertimientos, para beneficio de una casa lote, ubicado 
en la vereda Aguabonita, jurisdicción del Municipio de Anserma, Departamento de Caldas, presentada 
por el señor Antonio José Torres Herrera.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de  $30.000 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al 
expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Anserma.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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AUTO DE INICIO No. 203
 

Manizales,  21  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un 
nacimiento sin nombre (Exp. 8165) y  Aprobación del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas, para beneficio del predio La Divisa, ubicado en la vereda La Guaira, jurisdicción del 
Municipio de Aranzazu, Departamento de Caldas, presentada por el señor Darío Gaviria Larrea.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $313.145, por concepto 
del servicio de evaluación y  $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Aranzazu.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 204

Manizales,  23  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de 
una quebrada denominada La Secreta (Exp. 8126) y permiso de vertimientos, para beneficio del 
Condominio Campestre Los Guayacanes, ubicado en la vereda Tareas, jurisdicción del Municipio de 
Neira, Departamento de Caldas, presentada por el Condominio Campestre Los Guayacanes.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de  $313.145 por concepto 
del servicio de evaluación y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Neira.



38

GACETA OFICIAL  -  Nº 4  NOVIEMBRE DE 2008

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No. 205

Manizales,  24  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de las 
fuentes denominadas El Danubio, Honduras, Piñonal, La Catalina, Agua Bonita, Platanilla, Alejandría, 
Tucumán, Los Naranjos, El Purgatorio, Pirineo, Everest, Himalaya, San José, Combia, Sebastopol, La 
Mesa y Río Arma (Exp. 8130) y permiso de vertimientos, para beneficio de la hacienda Oro Negro, 
ubicado en la Vereda El Oro, jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas, 
presentada por  la sociedad Agropecuaria Grecia S.A..

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de  $339.395 por concepto 
del servicio de evaluación y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Aguadas.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General
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AUTO DE INICIO No.  206

Manizales,  27  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de  
un nacimiento sin nombre (Exp. 0143) y permiso de vertimientos, para beneficio de un predio urbano 
localizado en la calle 21 No. 4-45, jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, 
presentada por el señor Nelson de Jesús Bedoya Serna. 

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de  $120.000 por concepto 
del servicio de evaluación y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Manizales.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No.  207

Manizales,  27  de Octubre  de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de  un 
nacimiento sin nombre (Exp. 2905) y permiso de vertimientos (Exp. 2129), para beneficio del predio El 
Guayabo, localizado en la Vereda La Castrillona, jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento 
de Caldas, presentada por el señor José Arturo Monsalve Salazar. 

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de  $120.000 por concepto 
del servicio de evaluación y $30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. 
Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
comunicación de este auto.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados 
por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de 
Aguadas.
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CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado Secretaría General

AUTO DE INICIO No.208

Manizales,   octubre 28 de 2008

D I S P O N E 

PRIMERO:	 Iniciar el trámite para resolver la solicitud de Concesión de Aguas y permiso de 
vertimientos, presentada por el señor Javier Gómez Gómez,  para el predio La Rubiela,  ubicado en la 
vereda Morrogacho, en el Municipio de Manizales, Departamento de Caldas. 

SEGUNDO:  El solicitante deberá cancelar  a favor de Corpocaldas en la Cuenta Empresarial  
256-99184-5 de Bancafé o en la tesorería de la Corporación , la suma de $ 300.700 por concepto 
de servicios de evaluación y  $ 30.000 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad, 
de lo contrario se entenderá desistida la petición. 

TERCERO: Expedir  los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78,  para ser 
publicados por el término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía 
de Marmato.

CUARTO: Señalar como fecha para practicar la visita técnica, el próximo_______________ por 
_________________________

QUINTO: Publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General
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AUTO DE INICIO No. 209
 

Manizales, 28 de Octubre de 2008   
  

D I S P O N E

 
ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la Aprobación del Plan de 

Contingencia, presentada por el señor(a) CARLOS ARTURO MUÑOZ LOAIZA, con CC. 10239120, 
para el establecimiento comercial denominado ESTACION DE SERVICIO CENTRAL DE COMBUSTIBLES 
con NIT. 10239120-1, localizado en la carrera 22 No. 14-66, jurisdicción del Municipio de Manizales, 
Departamento de Caldas.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la Cuenta 
Empresarial de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $215,129.00, 
por concepto del servicio de evaluación y   $30,000.00 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad. Copia del recibo de pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 
días siguientes a la comunicación de este auto.

 ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación 
a la Subdirección Recursos Naturales.

  PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado- Secretaría General

AUTO DE INICIO No.210

Manizales, octubre 31 de 2008

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver sobre la solicitud presentada por el señor MARIO 
GOMEZ ESTRADA , para ser designado Manejador de Fauna Silvestre, en el predio de su propiedad 
denominado Aguas Claras, ubicado en la vereda La Cabaña, municipio de Manizales , departamento 
de Caldas.

SEGUNDO: el solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas  en la Cuenta Empresarial 
256-99184-5 de Bancafé o en la tesorería de la Corporación, la suma de $ 30.000 por concepto de 
derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
comunicación de esta providencia; de lo contrario se entenderá desistida la petición.

TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud a la Subdirección de Recursos 
Naturales para la correspondiente evaluación.

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General 
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RESOLUCIÓN No. 530

02 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SE 
APRUEBA SISTEMA DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor del señor EDUARDO 
PINZON ESPINEL, C.C. 19.165.313, para derivar de una fuente sin nombre, en el sitio localizado en 
las coordenadas X= 828307 Y= 1053921, un caudal de 0.004 l/s para uso piscícola, en beneficio 
del predio Lote 14, localizado en la vereda La Cabaña del municipio de Manizales. 

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde 
la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: El concesionario estará obligado a:

Presentar a Corpocaldas, para su aprobación, los diseños y planos para las obras de captación, 
conducción y almacenamiento dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente providencia. Las 
obras deberán realizarse dentro del término de dos meses contados a partir de la aprobación de los 
diseños y los planos. Una vez construidas y antes de comenzar su uso, deberán ser aprobadas por la 
Corporación.

Instalar un aparato para la medición del caudal dentro del mes siguiente a la construcción de 
la obra de captación, y reportar cada seis (6) meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad establecidas en la normatividad vigente 
para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de aguas presentes en el 
predio.

Instalar estructuras para evitar la fuga de alevinos de los estanques, dentro del mes siguiente a 
la ejecutoria de esta providencia.

Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como, el control permanente de fugas, 
la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

Pagar la tasa por uso del agua, conforme lo establecido en la normativa sobre la  materia.

ARTÍCULO TERCERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la 
misma por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en 
los usos o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO CUARTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones fijadas.

La imposición al titular de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

Cuando se haya requerido en dos oportunidades la presentación de los planos.

La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados.

No hacer uso de la concesión durante dos años.
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La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARAGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al beneficiario 
la causal aducida, quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular 
su defensa.

ARTÍCULO QUINTO: El beneficiario de la presente concesión deberá cancelar a favor de 
CORPOCALDAS, en la tesorería de la Entidad, la suma de $ 114.000,oo por concepto del servicio 
de evaluación. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación de esta resolución.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme la factura que expida la 
Corporación para el efecto.

ARTÍCULO SEXTO: La presente providencia no confiere al beneficiario permiso para desarrollar 
la acuicultura comercial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente 
en el predio, el cual consta de trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones establecidas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al señor 
EDUARDO PINZON ESPINEL, C.C. 19.165.313, o a su apoderado debidamente constituido. En su 
defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de 
reposición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a 
su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

   Secretario General                                          

RESOLUCIÓN No. 535

03 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASPASO DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el traspaso de la concesión de aguas inicialmente otorgada al 
señor MISAEL ARIAS QUINTERO mediante Resolución No. 1579 de julio 30 de 1997, a favor del señor 
DUBER ALCIBER ARIAS ZAPATA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.114.880.

ARTÍCULO SEGUNDO: En lo sucesivo y para todos los efectos legales, el titular de la concesión 
de aguas otorgada mediante la resolución 1579 de julio 30 de 1997 será el señor DUBER ALCIBER 
ZAPATA ARIAS.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia, a los señores 
DUBER ALCIBER ZAPATA ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.114.880, y MISAEL 
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ARIAS QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.566.054, o a sus apoderados 
debidamente constituidos. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO CUARTO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de 
reposición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a 
su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

   Secretaria General                                                    

RESOLUCIÓN No. 536

03 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASPASO DE UNA CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el traspaso de la concesión de aguas inicialmente otorgada 
a la señora MARIA JESÚS CASTAÑO CASTAÑO mediante Resolución No. 0416 de octubre 03 de 
2006, a favor de la señora ERIKA ANDREA LOPEZ CUERVO, identificada con la cédula de ciudada-
nía No. 1.087.985.764.

ARTÍCULO SEGUNDO: En lo sucesivo y para todos los efectos legales, la titular de la conce-
sión de aguas otorgada mediante la resolución 0416 de octubre 03 de 2006 será la señora ERIKA 
ANDREA LOPEZ CUERVO.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia, a las señoras 
MARIA JESÚS CASTAÑO CASTAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.107.618, y 
ERIKA ANDREA LOPEZ CUERVO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.087.985.764, o a 
sus apoderados debidamente constituidos. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO CUARTO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de repo-
sición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a su 
publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

   Secretaria General         
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RESOLUCIÓN S.G. No. 546

10 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor del señor HERNANDO  
JARAMILLO ESTRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.221.092, para derivar de 
dos fuentes denominadas Nacimiento 1 y Nacimiento 2, en los sitios localizados en las coordenadas 
X:848802  Y:1109238 y X:848722 Y:1109431, un caudal de 0.076 l/s, en beneficio del predio 
La Granja, localizado en la vereda Arenosa del municipio de Aguadas, discriminado así: consumo 
doméstico 0.01 l/s, riego 0.04 l/s, uso pecuario (36 cabezas de bovinos) 0.026 l/s.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de CINCO (5) años, contados desde 
la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: El concesionario estará obligada a:

Presentar a Corpocaldas, para su aprobación, los diseños y planos para las  obras de captación, 
conducción y almacenamiento dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente providencia. Las 
obras deberán realizarse dentro del término de dos meses contados a partir de la aprobación de los 
diseños y los planos. Una vez construidas y antes de comenzar su uso, deberán ser aprobadas por la 
Corporación.

Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de esta 
resolución, y reportar cada seis (6) meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas establecidas en la normatividad 
vigente para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de la fuente de agua.

Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como, el control permanente de fugas, 
la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

Pagar la tasa por uso del agua, conforme lo establecido en la normativa sobre la  materia.

Antes de habitar la vivienda se deberá contar con el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas aprobado por la Corporación, éste deberá estar conformado por trampa de grasas, tanque 
séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, 
o a cuerpo de agua que no sea utilizado aguas abajo para consumo humano.

ARTÍCULO 	 TERCERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para 
que con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones 
de la misma por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación 
en los usos o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO CUARTO: Serán causales de caducidad de la concesión: 

La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones fijadas.

La imposición al titular de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos.

La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.
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No hacer uso de la concesión durante dos años.

La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARAGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al beneficiario 
la causal aducida, quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular 
su defensa.

ARTÍCULO QUINTO: El beneficiario de la presente concesión deberá cancelar a favor de 
CORPOCALDAS, en la tesorería de la Entidad, la suma de $ 152.200,oo por concepto del servicio 
de evaluación. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación de esta resolución.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme la factura que expida la 
Corporación para el efecto.

ARTÍCULO SEXTO: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones establecidas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al señor 
HERNANDO JARAMILLO ESTRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.221.092, o a su 
apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de 
reposición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a 
su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

   Secretaria General                                                    

RESOLUCIÓN S.G. No. 554

17 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor del señor Jesús María 
Naranjo Hoyos, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.544.618, para derivar del nacimiento 
Los Naranjos en el sitio localizado en las coordenadas X: 820659 Y: 1093350, un caudal de 0.043 
l/s, en beneficio del predio San Sebastián, localizado en la vereda Las Pilas del municipio de Riosucio, 
discriminados así: 0.013 para consumo doméstico, 0.006 l/s para uso pecuario (6 cabezas de ganado) 
y 0.002 l/s para uso porcícola (5 cerdos).

 PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de CINCO (5) años, contados desde 
la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y 
almacenamiento del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados 
por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario estará obligado a:
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Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de 
esta resolución, y reportar cada seis (6) meses los registros de los aforos mensuales del caudal deri-
vado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas establecidas en la normatividad 
vigente para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de la fuente de agua.

Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como, el control permanente de fu-
gas, la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas 
lluvias, si ello fuera económica y técnicamente viable. 

Pagar la tasa por uso del agua, conforme lo establecido en la normativa sobre la  materia.

En el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente resolución, presentar solicitud 
de permiso de vertimientos para las aguas residuales domésticas provenientes de la vivienda existente 
en el predio y de las aguas residuales provenientes de la actividad porcícola, acompañada de los 
planos y diseños de los sistemas de tratamiento propuestos. El sistema deberá estar conformado por 
trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a campo de infiltración en terreno 
con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua que no sea utilizado aguas abajo para consumo 
humano.

ARTÍCULO 	 CUARTO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para 
que con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones 
de la misma por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación 
en los usos o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión: 

La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones fijadas.

La imposición al titular de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

No hacer uso de la concesión durante dos años.

La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARAGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al beneficiario 
la causal aducida, quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular 
su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Para el manejo de los residuos provenientes de la actividad porcícola, el 
titular deberá ejecutar las siguientes acciones:

Recolectar la totalidad de la porcinaza y procesarla en una fosa techada o compostera, y luego 
utilizarla como abono orgánico.

Racionalizar el uso del agua para el aseo de la cochera.

Construir un tanque estercolero para almacenar las aguas provenientes de la cochera.

Utilizar los residuos líquidos como riego en los cultivos.

ARTÍCULO SÉPTIMO:  El beneficiario de la presente concesión está obligado a dar cumplimiento 
a lo establecido en la Guía Ambiental para el Subsector Porcícola.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario de la presente concesión deberá cancelar a favor de 
CORPOCALDAS, en la tesorería de la Entidad, la suma de $ 84.000,oo por concepto del servicio 
de evaluación. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación de esta resolución.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme la factura que expida la 
Corporación para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones establecidas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al  señor Jesús 
María Naranjo Hoyos, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.544.618, o a su apoderado 
debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso 
de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a 
su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

   Secretaria General                                                    

RESOLUCION No. 555

17 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR 
BOSQUE NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor OSCAR CORRALES VILLEGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía 15.896.863, para efectuar el aprovechamiento forestal 
persistente del guadual natural existente en el predio Carminales, identificado con la matrícula 
inmobiliaria 100-25498, localizado en la vereda La Ermita del municipio de Palestina, con sujeción a 
la observancia de las recomendaciones contenidas en el Plan de Manejo Forestal presentado con la 
solicitud y al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

Se intervendrá un área de 3 Hectáreas mediante la extracción de 3000 guaduas hechas y 
sobremaduras para obtener un volumen comercial de 300 m3 .  El porcentaje de entresaca será de 
31.5 %.

En las áreas forestales protectoras de cuerpos de agua la entresaca deberá limitarse a la extracción 
de los individuos caídos, demasiado inclinados y sobremaduros.

El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo mas próximo al suelo, 
evitando las cavidades de empozamiento.

Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por 
todo el guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se 
quemarán o dispondrán en cuerpos de agua los desperdicios.

Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, enfermas o con muerte descendente.

Se presentaran informes cuando se alcance el 30% del aprovechamiento, el 60%, y una vez 
finalizado éste.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de doce (12) meses, 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su 
vencimiento, por solicitud de la interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El beneficiario de la presente autorización deberá inscribir el guadual en 
el registro que lleva la Corporación, para futuros aprovechamientos.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 33 del Decreto 1791 de 1996, esta 
resolución se publicará en el boletín de la Corporación y se enviará a la Alcaldía de Palestina para que 
sea exhibida en lugar visible.
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ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará 
lugar a la imposición de las medidas y sanciones previstas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución se notificará personalmente a OSCAR CORRALES 
VILLEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía  15.896.863, o a su apoderado debidamente 
constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto, o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

Secretaria General

RESOLUCIÓN S.G. No. 558

20 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor del señor José Jesús 
Cárdenas Bermúdez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.307.961, para derivar del 
nacimiento San Fernando en el sitio localizado en las coordenadas X: 844611 Y:1056790, un caudal 
de 0.30 l/s, en beneficio del predio El Reposo, localizado en la vereda Alto del Guamo del municipio 
de Manizales, discriminado así: 0.1 para consumo doméstico, 0.2 l/s para uso pecuario (6 cabezas 
de ganado y 5 cerdos).

 PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de CINCO (5) años, contados desde 
la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y 
almacenamiento del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados 
por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario estará obligado a:

Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de esta 
resolución, y reportar cada seis (6) meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas establecidas en la normatividad 
vigente para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de la fuente de agua.

Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como, el control permanente de fugas, 
la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

Pagar la tasa por uso del agua, conforme lo establecido en la normativa sobre la  materia.

Presentar a Corpocaldas para su aprobación, dentro del término de un mes después de 
ejecutoriada la presente resolución, los diseños y planos del sistema del sistema de tratamiento de 
aguas residuales provenientes de la vivienda ubicada en el predio, éste deberá estar conformado 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio, con descole final al pozo séptico existente, 
o a campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua que no sea 
utilizado aguas abajo para consumo humano. 
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la 
misma por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en 
los usos o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión: 

La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones fijadas.

La imposición al titular de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

No hacer uso de la concesión durante dos años.

La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARAGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al beneficiario 
la causal aducida, quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular 
su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Para el manejo de los residuos provenientes de la actividad porcícola, el 
titular deberá ejecutar las siguientes acciones:

Recolectar la totalidad de la porcinaza y procesarla en una fosa techada o compostera, y luego 
utilizarla como abono orgánico.

Racionalizar el uso del agua para el aseo de la cochera.

Construir un tanque estercolero para almacenar las aguas provenientes de la cochera.

Utilizar los residuos líquidos como riego en los cultivos.

ARTÍCULO SÉPTIMO:  El beneficiario de la presente concesión está obligado a dar cumplimiento 
a lo establecido en la Guía Ambiental para el Subsector Porcícola.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario de la presente concesión deberá cancelar a favor de 
CORPOCALDAS, en la tesorería de la Entidad, la suma de $ 30.000,oo por concepto del servicio 
de evaluación. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación de esta resolución.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme la factura que expida la 
Corporación para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones establecidas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al  señor José 
Jesús Cárdenas Bermúdez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.307.961, o a su apoderado 
debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso 
de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a 
su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN No. 559

20 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor del señor Germán 
Isaza Sierra, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.313.184, para derivar de la quebrada 
Barrancas, en el sitio localizado en las coordenadas X=833748  Y=1088868, un caudal de 0.247 l/s 
para beneficio del predio El Higuerón, localizado en la vereda El Tambor del municipio de La Merced, 
discriminado así: 0.042 l/s con destino al consumo doméstico, 0.20 l/s uso pecuario, 0.001 uso 
porcícola, 0.004 uso avícola.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde 
la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y 
almacenamiento del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados 
por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario estará obligado a:

a) 	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro del mes siguiente a la ejecutoria de 
esta resolución, y reportar cada seis (6) meses los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

c) 	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas establecidas en la normatividad 
vigente para los usos autorizados.

d) 	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de la fuente de agua.

e) 	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como, el control permanente de 
fugas, la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso 
de aguas lluvias, si ello fuera económica y técnicamente viable. 

f) 	 Pagar la tasa por uso del agua, conforme lo establecido en la normativa sobre la  materia.

g) 	 En el término de un mes, a partir de la ejecutoria de la presente resolución, presentar los planos 
y diseños para el sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas que provienen 
de la vivienda existente en el predio. El sistema para las aguas residuales domésticas deberá 
estar conformado por trampa de grasas, tanque séptico, y filtro anaerobio con descole a 
campo de infiltración en terreno con pendiente inferior al 40%, o a cuerpo de agua que no 
sea utilizado aguas abajo para consumo humano.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la 
misma por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en 
los usos o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones fijadas.

La imposición al titular de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

No hacer uso de la concesión durante dos años.
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La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARAGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al beneficiario 
la causal aducida, quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular 
su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Para el manejo de los residuos provenientes de la actividad porcícola, el 
titular deberá ejecutar las siguientes acciones:

Recolectar la totalidad de la porcinaza y procesarla en una fosa techada o compostera, y luego 
utilizarla como abono orgánico.

Racionalizar el uso del agua para el aseo de la cochera.

Construir un tanque estercolero para almacenar las aguas provenientes de la cochera, dentro de 
los 90 días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución

Utilizar los residuos líquidos como riego en los cultivos.

ARTÍCULO SÉPTIMO:  El beneficiario de la presente concesión está obligado a dar cumplimiento 
a lo establecido en las Guías Ambientales para el Subsector Porcícola y el Subsector Avícola.

ARTÍCULO OCTAVO: El beneficiario de la presente concesión deberá cancelar a favor de 
CORPOCALDAS, en la tesorería de la Entidad, la suma de $ 146.600,oo por concepto del servicio 
de evaluación. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación de esta resolución.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme la factura que expida la 
Corporación para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones establecidas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia al señor Germán 
Isaza Sierra, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.313.184, o a su apoderado debidamente 
constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso 
de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a 
su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

   Secretaria General    

RESOLUCIÓN No. 560

21 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES                                                

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Desestimar la oposición presentada por el señor Ismael Antonio Restrepo, 
por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor del señora Cecilia 
Correa Restrepo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.123.437, para derivar de un 
nacimiento sin nombre en el sitio localizado en las coordenadas X= 897948 Y= 1090326, un caudal 
de 0.004 l/s para consumo doméstico, en beneficio de una vivienda ubicada en zona urbana del 
municipio de Samaná, en el sector Avenida Fundadores – salida al municipio de Pensilvania
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PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de CINCO (5) años, contados desde 
la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario.

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y 
almacenamiento del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados 
por las obras.

ARTÍCULO CUARTO: La concesionaria estará obligada a:

Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, y reportar cada año los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas establecidas en la normatividad 
vigente para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como, el control permanente de fugas, 
la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

Pagar la tasa por uso del agua, conforme lo establecido en la normativa sobre la  materia.

ARTÍCULO QUINTO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la 
misma por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en 
los usos o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO SEXTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones fijadas.

La imposición al titular de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

No hacer uso de la concesión durante dos años.

La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARAGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente a la beneficiaria 
la causal aducida, quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular 
su defensa.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme la factura 
que expida la Corporación para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones establecidas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la señora 
Cecilia Correa Restrepo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.123.437, y al señor Ismael 
Antonio Restrepo T., identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.569.312, o a sus apoderados 
debidamente constituidos. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de 
reposición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a 
su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

Secretario General                                                    
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RESOLUCIÓN No. 563 

22 de Octubre de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de la señora Blanca 
Oliva Román Vásquez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.617.999, para derivar de 
un nacimiento sin nombre, en el sitio localizado en las coordenadas X= 836157 Y= 1051777, un 
caudal de 0.01 l/s para consumo doméstico en beneficio del predio Villa del Rocío, ubicado en la 
vereda Baja Argelia del municipio de Manizales.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de CINCO (5) años, contados desde 
la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario estará obligado a:

Presentar a Corpocaldas, para su aprobación, los diseños y planos para las obras de capta-
ción, conducción y almacenamiento dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente providen-
cia. Las obras deberán realizarse dentro del término de dos meses contados a partir de la aprobación 
de los diseños y los planos. Una vez construidas y antes de comenzar su uso, deberán ser aprobadas 
por la Corporación.

Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, y reportar cada año los registros de los aforos mensuales del caudal 
derivado.

Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas establecidas en la normatividad 
vigente para los usos autorizados.

Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como, el control permanente de fu-
gas, la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas 
lluvias, si ello fuera económica y técnicamente viable. 

Pagar la tasa por uso del agua, conforme lo establecido en la normativa sobre la  materia.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de 
la misma por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación 
en los usos o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones fijadas.

La imposición al titular de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las nor-
mas protectoras del recurso hídrico.

Cuando se haya requerido en dos oportunidades la presentación de los planos.

La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los pla-
nos aprobados.

No hacer uso de la concesión durante dos años.

La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARAGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente a la benefi-
ciaria la causal aducida, quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o 
formular su defensa.
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ARTÍCULO SEXTO: La beneficiaria de la presente concesión deberá cancelar a favor de COR-
POCALDAS, en la tesorería de la Entidad, la suma de $ 36.000,oo por concepto del servicio de eva-
luación. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes 
a la notificación de esta resolución.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme la factura que expida la Cor-
poración para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente concesión no sustituye el concepto previo de la Superin-
tendencia de Servicios Públicos, para determinar que la alternativa propuesta por la beneficiaria no 
causa perjuicios a la comunidad.

ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia dará lugar 
a la imposición de las medidas y sanciones establecidas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la señora 
Blanca Oliva Román Vásquez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.617.999, a su apo-
derado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de repo-
sición ante la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a su 
publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

Secretario General                                                    

RESOLUCIÓN No. 572

Octubre 28 de 2008

POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA PARCIALMENTE UNA RESOLUCION

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 3 de la Resolución No. 450 de diciembre 11 de 
2007, el cual quedará de la siguiente manera: 

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

El caudal de la descarga de fondo no podrá superar los 0,250 m3/s.

La descarga solo podrá realizarse cuando el caudal del río Chinchiná sea superior o igual a 10.5 
de m3/s, para ello la permisionaria deberá contar con dispositivos de medición de caudal.

La titular informará a Corpocaldas con ocho (8) días de antelación, el inicio de actividades en 
las nuevas condiciones.

Realizar un estudio sobre las características fisicoquímicas del río Chinchiná, de la descarga y 
de los tributarios en la zona de influencia del embalse, un análisis biológico del ecosistema acuático 
y todos los aspectos involucrados necesarios para determinar la estimación del impacto generado 
sobre el cuerpo receptor, teniendo en cuenta la variabilidad de las condiciones metereológicas de la 
zona, las condiciones hidrológicas de la corriente del río Chinchiná y las condiciones limnológicas del 
embalse.
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El estudio comprenderá la recopilación, evaluación, análisis e interpretación de la información 
obtenida con las siguientes actividades:

Durante el periodo de operación, la titular deberá realizar muestreos y aforos en periodos 
representativos, como mínimo mediante jornadas de ocho (8) horas continuas con una frecuencia de 
una vez por semana, mientras se realice la actividad de descarga de fondo del embalse.

Las estaciones de muestreo serán: Conducción Campoalegre, quebrada Cameguadua, 
conducción Montevideo, entrada de aguas al embalse Cameguadua, río Chinchiná antes de la 
descarga, vertimiento descarga de fondo sobre el río Chinchiná, río Chinchiná después de la descarga 
y río Chinchiná después de la zona de mezcla. Las caracterizaciones realizadas en estas estaciones 
deberán incluir el registro de la siguiente información:

Estaciones de monitoreo georeferenciadas con determinación de    pendiente de canal.

Pendiente de talud del cauce, y

Ancho de fondo del cauce.

Los parámetros a monitorear serán las siguientes: 

Temperatura, conductividad, turbiedad, caudal, SST, ST, OD, DQO total, DQO filtrada, DBO 
total, DBO filtrada, nitrógeno total kjeldahl, nitrógeno amoniacal, nitratos, nitritos, fósforo total, fósforo 
inorgánico, coliformes totales, coliformes fecales, grasas y aceites, alcalinidad, pH; y sustancias de 
interés sanitario como: mercurio, plomo, hierro, cromo, níquel y selenio.

La toma de muestras será realizada durante una jornada mínima de ocho (8) horas, con 
composición de muestras cada cuatro (4) horas. Los parámetros que no requieran la composición 
pueden tomarse como alícuotas puntuales, estos son: coliformes fecales, coliformes totales y grasas y 
aceites.

Realizar cada quince (15) días un muestreo compuesto durante cuatro (4) horas en el río 
Chinchiná a la altura del puente de Santágueda, con el análisis de los parámetros del literal c), en las 
condiciones establecidas en el literal anterior.

Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio normalizado, intercalibrado y acreditado 
por el IDEAM.

Presentar informes semestrales que incluyan los resultados de la caracterización de lodos y 
sedimentos, la cual debe realizarse aplicando la prueba de lixiviación para determinar la característica 
de toxicidad (TCLP), de acuerdo con los siguientes parámetros y criterios técnicos:

Los parámetros a analizar incluirán: Cadmio, mercurio, cromo, plomo, níquel, cobre, arsénico 
y zinc.

La caracterización de este tipo de residuos debe realizarse durante todo el año, con mediciones 
de por lo menos dos puntos sobre el embalse, realizadas una vez al mes, sobre los lodos y sedimentos 
del embalse en zonas ubicadas en áreas adyacentes al conducto de succión del sistema de dragado, 
en una distancia no mayor a veinte (20) metros de la ubicación del conducto mencionado.

Los resultados deberán ser presentados con la evaluación técnica respectiva dentro del informe 
semestral.

El primer informe deberá presentarse dentro del  mes siguiente a la ejecutoria de la presente 
resolución.

Presentar informes semestrales que incluyan los registros, las especificaciones, conclusiones y la 
interpretación técnica de la información obtenida en las caracterizaciones realizadas.   

Los resultados de las campañas de monitoreo de cantidad y calidad de las fuentes analizadas 
deben ser presentados en medio magnético. En cada informe la titular deberá presentar los resultados 
que contenga los aspectos tratados y discriminados por cada tema así:

Análisis de aspectos hidrológicos.

Análisis de la calidad del recurso hídrico en tributarios, descarga y cuerpo receptor. La información 
de calidad para cada parámetro debe ser expuesta para el tramo objeto de estudio, indicando los valores 
obtenidos en cada estación de monitoreo, generando perfiles de calidad por cada muestreo realizado.

Análisis de aspectos hidrobiológicos.

Análisis de los resultados de la caracterización de sedimentos y lodos.

En general, los informes deberán contener los objetivos, procedimientos resultados encontrados y 
las conclusiones del estudio y la propuesta de pautas de manejo a implementar para el mantenimiento y 
operación de la infraestructura de generación sin afectar la calidad del río Chinchiná con consecuencias 
nocivas.
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El primer informe deberá presentarse dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente 
resolución.

Diseñar y establecer un plan de contingencia que contemple tanto las actividades de mantenimiento 
del embalse Cameguadua, como la infraestructura de captación, conducción y generación en plantas 
mayores, cuya operación pueda causar impactos al medioambiente y a terceros. Este plan deberá 
comprender las actividades de carácter preventivo tendientes a evitar fenómenos como la mortandad 
de peces, que se constituyen en el bioindicador de mayor relevancia en la zona; para lo cual, se 
debe indicar de manera explícita las acciones que se realizarán y el personal responsable, con la 
competencia necesaria, para el desarrollo de actividades específicas, como por ejemplo, la realización 
de monitoreos periódicos de la ictiofauna y necropsias cuando se presente mortandad, con el fin de 
establecer las causas del respectivo evento. El diagnóstico ambiental debe orientarse, por parte de la 
CHEC, a determinar técnicamente las causas y las proporciones que  generan este tipo de accidentes 
para prevenirlos y/o mitigarlos adecuadamente. 

En cuanto a la infraestructura existente para captación, conducción y generación se deben definir 
los siguientes aspectos:

Obras, actividades y medidas a implementar en el sistema de generación de plantas mayores 
para facilitar la atención de cualquier emergencia.

Identificación de amenazas que pueda afectar al sistema, al medio ambiente y/o a terceros.

Calificación de la vulnerabilidad de cada una de las unidades integrantes del sistema, así como 
la vulnerabilidad de la comunidad adyacente a las unidades, y la comunidad localizada aguas abajo 
de la descarga de sedimentos vía dragado o por apertura de compuertas.

Cuantificación del riesgo de ocurrencia de cada evento identificado.

Acciones preventivas rutinarias para la mitigación de cada uno de los riesgos.

Acciones a llevar a cabo para atender lo mejor posible la ocurrencia de los eventos 
identificados.

Acciones para remediar la ocurrencia de cada uno de los eventos posibles.

El plan de contingencia deberá presentarse dentro de los dos (2) mes siguientes a la ejecutoria 
de la presente resolución.

Socializar trimestralmente la ejecución de las actividades y los resultados del avance del proyecto, 
con base en los resultados del monitoreo mencionado en numerales anteriores. La socialización se 
hará con los vecinos del proyecto y la comunidad interesada ubicada en zonas adyacentes al lugar 
de descarga y alrededores, y a toda la comunidad que se beneficia directamente del río, tales como 
areneros y pescadores establecida en la zona de influencia del proyecto. La permisionaria  levantará 
un acta donde se indique como mínimo la fecha de realización, lugar, asistencia, temas tratados y 
resultados de la misma; copia de este documento junto con registro fotográfico deberá ser remitido a 
la Corporación dentro del informe semestral siguiente a la fecha de realización de la socialización.

La permisionaria deberá presentar dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente 
resolución, los formularios de autodeclaración por vertimientos líquidos, debidamente diligenciados.

En un término de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente  resolución, la 
CHEC deberá presentar un cronograma de actividades a desarrollar en la infraestructura de captación 
y conducción tendientes a minimizar el ingreso de sedimentos al embalse. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás acápites de la Resolución No. 450 de diciembre 11 de 2007 
quedan conforme a su tenor original.

ARTÍCULO TERCERO: La presente providencia carece de recursos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 01 de 1984.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EDELMIRA GUTIERREZ CEBALLOS

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 282 DE 2008

(3 de octubre)

Por la cual se rectifica una licencia ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: El artículo primero de la Resolución 318 del 16 de mayo de 2003 quedará así:

Artículo Primero: Otorgar licencia ambiental a favor del Instituto de Financiamiento, Promoción y 
Desarrollo de Caldas –NIT 890 806 006-3 y el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Manizales –NIT 890 801 059-0, para la construcción y operación del proyecto “Aeropuerto del Café”, 
localizado en el municipio de Palestina, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de las 
medidas de manejo ambiental planteadas en el Estudio de Impacto Ambiental allegado en el curso del 
trámite y las adicionales al mismo que se establecen en esta resolución.

Parágrafo: La licencia otorgada permanecerá vigente durante la vida útil del proyecto y cobija las 
fases de construcción, montaje, operación, mantenimiento, desmantelamiento y terminación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer la notificación de esta providencia, personalmente, o en su 
defecto por edicto, a los representantes legales de Inficaldas e Infimanizales, así como su publicación 
en el Boletín Oficial de la Entidad.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá ser interpuesto, personalmente y por escrito, dentro de los cinco días siguientes a su notificación 
personal, a la desfijación del edicto o a su publicación, según el caso.

Dada en Manizales, el 3 de octubre de 2008.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

 Director General

RESOLUCIÓN NÚMERO 285 DE 2008

(de 08 de octubre)
 

Por la cual se otorga Licencia Ambiental para la construcción de una carretera de la 
red vial terciaria

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Licencia Ambiental a favor del Municipio de Marulanda –NIT 890 
801 146-3, para la construcción de la vía Montebonito Marulanda –Tramo quebrada Noruega –río 
Guarinó, con sujeción al cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, 
que hace parte del Estudio de Impacto Ambiental allegado en el curso del trámite y las adicionales que 
se anotan a continuación: 

Se dará aviso a la Corporación sobre la fecha de iniciación de las obras, antes de su 
ocurrencia.

Desde la salida de la quebrada La Noruega hasta el K0+245, el corte actual se bajará 2 metros 
para mejorar las condiciones de la pendiente.
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La zona húmeda existente en el K0+940 se manejará con filtros y terraplén.

Con el fin de evitar la intervención del talud entre el K1+350 y K 1+380, se ejecutará un 
terraplén.

En los taludes generados se adoptarán las medidas requeridas para garantizar su estabilidad, 
como son: Evitar sobrecargas, establecer barreras vivas y construir obras para el manejo de aguas 
lluvias; así como trinchos en los sitios en que sea necesario. Las obras civiles y la revegetalización se 
efectuarán inmediatamente después de los cortes, para mitigar procesos erosivos.  Los diseños de las 
obras de estabilidad de taludes se adecuarán a las situaciones puntuales. 

En los frentes de trabajo se ejecutarán acequias en suelo–cemento para conducir las aguas 
de escorrentía hasta un drenaje natural. Y, en caso de requerirse, se implementarán filtros en la base 
de los taludes compuestos de zanjas de hasta 1.25 metros de profundidad y 0.4 metros de ancho, 
recubiertas con geotextil y adecuadas con tuberías de filtro acanaladas sin tela, de Ø 100 mm y piedra 
para drenes.

El abastecimiento de combustibles y mantenimiento de maquinarias se efectuará en lugares 
alejados de los cauces y sus áreas forestales protectoras. Las canecas de almacenamiento de combustibles 
deberán ubicarse en una piscina de seguridad provista de una llave de alivio, con capacidad del 110% 
del volumen almacenado permanentemente.

El transporte y almacenamiento de materiales se subordinará a las reglas fijadas en la Resolución 
MAVDT 541 de 1994.

En verano, se humedecerán las áreas expuestas ubicadas en inmediaciones de viviendas, con el 
fin de controlar la emisión  de material particulado.

Las áreas de bosque natural aledañas a los trabajos se aislarán con cintas o cercas, para evitar 
su afectación.

Se privilegiará la contratación de mano de obra local.

El personal contratado para ejecutar el proyecto deberá conocer el plan de manejo ambiental y 
la función que le corresponde en su aplicación.

Los materiales de construcción requeridos deben provenir de fuentes legalizadas.

Los productos resultantes de la tala de árboles aislados se utilizarán en la construcción de la vía. 
Los residuos del aprovechamiento serán repicados y esparcidos en sitios apropiados. Las coberturas 
vegetales removidas se reservarán para ser utilizadas en la recuperación de las escombreras.

 A lo largo de la vía, se plantarán 500 árboles de especies propias de la zona.   

Durante la etapa de construcción se presentarán informes semestrales de cumplimiento ambiental 
en los formatos adoptados por medio de la Resolución 1552 de 2005, expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Copias de esta resolución y del plan de manejo ambiental se mantendrán en el lugar del proyecto 
y se exhibirán ante las autoridades de control que así lo soliciten.

ARTÍCULO SEGUNDO: La licencia ambiental lleva implícito el permiso paran ocupar el cauce 
de las corrientes interceptadas por el carreteable, mediante la ejecución de las obras que se describen 
a continuación, conforme la propuesta allegada con el Estudio de Impacto Ambiental:

Cauce Abscisa
Coordenadas

Obra
X Y

Q La Noruega 
1

K0-625 1.206.856 1.064.179

- Pontón en concreto reforzado de 2.500 psi y acero de 60.000 psi.
- Superestructura de losa, con 5,70 m de luz libre y 6.00 m. de luz de 
diseño
- Gálibo de 1,50 m. 

Q La Noruega
K0+000 1.206.600 1.064.525

- Puente en concreto reforzado de 2.500 psi y acero de 60.000 psi
- Superestructura de viga y losa de 9,85 m de luz libre y 10 m de luz 
de diseño.
- Gálibo de 2,20 m.
- Adecuaciones de subestructura existente.

Q El Nudo
K0+790 1.206.747 1.064.985

- Puente en concreto reforzado de 2.500 psi y acero de 60.000 psi.
- Superestructura de viga y losa de 6,70 m de luz libre y 7 m de luz de 
diseño.
- Gálibo de 2.5 m para subestructura y aletas pronunciadas.
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Drenaje 4
K0 + 880 1.206.758 1.065.054

- Pacha o melliza de box coulvert de sección útil 1x1 m, en concreto 
reforzado de 3.000 psi con acero de 60.000 psi.
- Poceta de ingreso, aletas de protección de lleno y obras de control 
de descole.

Drenaje 5 K1 + 155 1.206.847 1.065.285

- Box coulvert de sección útil 1x1, en concreto reforzado de 3.000 psi 
con acero de 60.000 psi.
- Poceta de ingreso, aletas de protección de lleno y obras de control 
de descole.

Drenaje 6 K1+385 1.206.774 1.065.542

- Box coulvert de sección útil 1x1 m, en concreto reforzado de 3.000 psi 
con acero de 60.000 psi.
- Poceta de ingreso, aletas de protección de lleno y obras de control 
de descole.

Drenaje 7
K1+482 1.206.722 1.065.616

- Pacha o melliza de box coulvert de sección útil 1x1 m, en concreto 
reforzado de 3.000 psi con acero de 60.000 psi.
 - Poceta de ingreso, aletas de protección de lleno y obras de control 
de descole.

Drenaje 8 K1+660 1.206.779 1.065.689
- Transversal de 24” pulgadas.
- Drenes en trinchera, poceta de ingreso, aletas de protección de lleno 
y obras de control de descole.

Q  La Suecia K2+545 1.206.470 1.066.839

- Puente en concreto reforzado de 2.500 psi y acero de 60.000 psi.
- Superestructura de viga y losa de 19.4 a 19.6 m de luz libre y 20 m 
de luz de diseño.
- Gálibo de 2.6 m.

Río Guarinó K3 + 100 1.206.595 1.066.870

- Puente en concreto reforzado de 2.500 psi y acero de 60.000 psi.
- Superestructura de viga cajón.
- Losa de 29.4 a 29.6 m de luz libre y 30 m de luz de diseño.
- Gálibo de 3 m. 

PARÁGRAFO: El permiso de ocupación de cauce se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

Para la construcción de las subestructuras de los puentes se desplantará la zapata no menos de 
1.5 m debajo del lecho.

Durante la construcción y operación de las estructuras se efectuarán monitoreos periódicos, 
especialmente después de las épocas de lluvias, para asegurar su correcto funcionamiento y el flujo 
permanente de las corrientes.

Terminados los trabajos, se retirarán las estructuras utilizadas para el desvío temporal de los 
cauces.

ARTÍCULO TERCERO: La licencia otorgada comprende la autorización para disponer el material 
de corte generado durante la construcción de la vía, estimado en 43.387 m3. Para este propósito se 
seleccionarán los sitios de acuerdo con los diseños y especificaciones técnicas planteadas en el Estudio 
de Impacto Ambiental. Los respaldos de las aletas de los puentes también se utilizarán para disponer 
estos materiales.

Los lugares escogidos para la disposición final de escombros se pondrán a consideración de 
Corpocaldas, 15 días antes de iniciar las actividades de adecuación.

Para ejecutar las obras correspondientes a la zona de depósitos de materiales, el licenciado 
deberá atender los diseños, especificaciones técnicas, los procesos y procedimientos consignados en 
el documento técnico allegado a la Corporación como complementación del EIA. 

ARTÍCULO CUARTO: La licencia ambiental permanecerá vigente durante toda la vida útil del 
proyecto.

ARTÍCULO QUINTO: La Licencia Ambiental podrá ser modificada, por solicitud del interesado, 
previo el trámite definido en el artículo 27 del Decreto 1220 de 2005, si cambian las condiciones 
existentes al momento de su otorgamiento, cuando se requiera el uso, aprovechamiento o afectación 
de recursos naturales renovables, no previstos inicialmente, o variar las condiciones de los permisos y 
autorizaciones contenidos en la licencia.

ARTÍCULO SEXTO: El titular de la Licencia Ambiental podrá ceder los derechos y obligaciones 
que se derivan de la misma. Para ello, cedente y cesionario deberán presentar a Corpocaldas solicitud 
por escrito, acompañada del documento que contenga la cesión y de los certificados de existencia 
y representación legal, si se trata de personas jurídicas, o la identificación, en el caso de personas 
naturales.
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ARTÍCULO SÉPTIMO: La licencia ambiental podrá ser suspendida o revocada, mediante 
resolución motivada sustentada en concepto técnico, cuando se compruebe el incumplimiento de 
cualquiera de los términos, condiciones, obligaciones y exigencias inherentes a ella.

Parágrafo: Antes de proceder a la revocatoria o suspensión se requerirá por una sola vez al 
beneficiario para que subsane el incumplimiento o presente las explicaciones que considere necesarias 
y se fijará un plazo para corregir la inobservancia.

ARTÍCULO OCTAVO: El servicio de seguimiento será cancelado por el municipio de Marulanda 
conforme las factura que expida la Corporación para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal 
del Municipio de Marulanda, señor Rubén Darío Quintero Mejía –C C  10.248.346, a quien haga sus 
veces, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra la presente Resolución procede por vía gubernativa el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse, personalmente y por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación personal o por edicto, conforme lo dispuesto en el Decreto 01 de 
1984.

Dada en Manizales, a los ocho días del mes de octubre de 2008.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General

RESOLUCIÓN  No. 286

(Octubre 08 de 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CERTIFICA QUE UN CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR 
CUMPLE LAS EXIGENCIAS EN MATERIA DE REVISION DE GASES 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar certificación a nombre del Centro de Diagnóstico Automotor 
Revisión Plus Clase A y D, de propiedad de la sociedad Revisión Plus S.A. - Nit: 900.087.869-1, sobre 
el cumplimiento de las exigencias en materia de revisión de gases del centro de diagnóstico ubicado 
en la Carrera 12 No. 10 - 87 del municipio de La Dorada.

PARÁGRAFO: Los equipos autorizados para la verificación de emisiones de fuentes móviles son: 

Un (1) módulo analizador de gases con principio de absorción infrarrojo no dispersivo, serial 
361, para verificar las emisiones de motocicletas, motociclos y mototriciclos accionados con gasolina 
o con mezcla de gasolina y aceite.

Un (1) módulo analizador de gases con principio infrarrojo no dispersivo, serial 017002006, 
para verificar los vehículos a gasolina.

Un (1) opacímetro, serial 1221-10098, para verificar la opacidad en los vehículos accionados 
con ACPM (diesel).

ARTÍCULO SEGUNDO: Conforme los numerales 4° y 6° del artículo 2° de la Resolución 653 de 
2006 la presente resolución se publicará en la página web de la Corporación y copia de la misma se 
remitirá al Ministerio de Transporte – Dirección de Transporte y Tránsito, para que se surta el trámite de 
habilitación del Centro Diagnóstico Automotor.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal 
de la sociedad Revisión Plus S.A., propietaria del Centro de Diagnóstico Automotor Revisión Plus Clase 
A y D, señor Fernando Bravo Hernández, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.187.881, o 
a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.
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ARTÍCULO CUARTO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de 
reposición ante el suscrito funcionario, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a 
su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los 

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General                                                   

RESOLUCIÓN NÚMERO 289 DE 2008

(de octubre 10)

Por la cual se rectifica una licencia ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: El artículo primero de la Resolución 0001 del 02 de enero de 2003 
quedará así:

Artículo Primero: Otorgar licencia ambiental a favor del municipio de La Dorada para el proyecto 
Relleno Sanitario Regional, ubicado en el kilómetro 14 de la vía que conduce al corregimiento de 
Buenavista, con sujeción al cumplimiento de las medidas de manejo ambiental planteadas en el Estudio 
de Impacto Ambiental allegado en el curso del trámite y las adicionales al mismo que se establecen 
en esta resolución.

Parágrafo: La licencia otorgada permanecerá vigente durante la vida útil del proyecto y cobija las 
fases de construcción, montaje, operación, mantenimiento, desmantelamiento y terminación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer la notificación de esta providencia, personalmente, o en su 
defecto por edicto, al Alcalde Municipal de La Dorada, así como su publicación en el Boletín Oficial 
de la Entidad.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá ser interpuesto, personalmente y por escrito, dentro de los cinco días siguientes a su notificación 
personal, a la desfijación del edicto o a su publicación, según el caso.

Dada en Manizales, el 10 de octubre de 2008

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

 Director Genera
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PUBLICACIÓN CONTRATOSPUBLICACIÓN CONTRATOSPUBLICACIÓN CONTRATOS

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:	 14.10.2008

CONTRATO No.	 120-2008

CONTRATISTA:            	ADOLFO LEÓN SÁNCHEZ CALDERÓN.

OBJETO:	 Levantamiento de la línea base ambiental del sector de talleres de 
mecánica automotriz  del Municipio de Manizales, como estrategia 
para la aplicación  de medidas de producción más limpia.

VALOR:	 $6.900.000

PLAZO: 	 Cuatro (4) meses contados a partir de la fecha del acta de inicio.

INTERVENTOR: 	 CATALINA MUÑOZ

MODALIDAD: CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de EL CONTRATISTA.- 1) Ejecutar el contrato. 2) Publicar el presente contrato en el 
boletín oficial de CORPOCALDAS. 3) Constituir las respectivas pólizas. 4) Preparación y presentación 
de 2 informes parciales y un informe final en medio físico y magnético que de cuanta del avance de las 
actividades realizadas. 5) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean necesarias 
para su cabal cumplimiento. QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Designar el interventor 
del contrato. 2) Participar en la orientación técnica de las actividades necesarias para el cumplimiento 
del objeto.   

Para constancia, se firma en Manizales el 14.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER	 ADOLFO LEÓN SÁNCHEZ CALDERÓN

Corpocaldas				    El Contratista
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  CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:	 29.10.2008	

CONTRATO No:	 137-2008		

CONTRATISTA:		 CORPORACIÓN ALDEA GLOBAL.

OBJETO:         	 Construir participativamente el diagnóstico ambiental y la prospectiva 
de la cuenca hidrográfica del río Guarinó, y fortalecer la participación 
social y el monitoreo del POMA en esta cuenca y en la cuenca del río 
La Miel.

VALOR:	 $417.819.836 incluido IVA de ($57.630.322)

PLAZO:	 Siete (7) meses, contados a partir del acta de inicio.

INTERVENTOR:	 MONICA DUNOYER MEJIA

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de EL CONTRATISTA.- 1) Constituir la garantía única; 2) Publicar el contrato en el 
Boletín Oficial de Corpocaldas; 3) Fijar con el interventor el plan de trabajo; 4) Desarrollar y presentar 
todas las actividades y productos establecidos en el alcance de este contrato; 5) Presentar informes 
de avance del contrato, los cuales contendrán: actividades iniciales, soportes de actas debidamente 
firmadas y diligenciadas, avances en los componentes del contrato y actividades realizadas; 6) Presentar 
un informe final en el que se relacionen las actividades desarrolladas y un informe financiero detallado; 
7) Las demás que se deriven de la naturaleza jurídica del contrato y que sean necesarias para su cabal 
cumplimiento. QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Facilitar el acceso a la información 
disponible en la Corporación sobre los temas que motivan la contratación que sea necesaria para 
el desarrollo del objeto contractual. 2) Suministrar al contratista las bases cartográficas disponibles 
en la Corporación (Información SIG) de la cuenca del río Guarinó. 3) Asignar un funcionario que se 
encargará de orientar y aclarar las dudas sobre procesos e inconvenientes que puedan presentarse 
con miras a cumplir con el objeto del contrato. 4) Cancelar la remuneración pactada. 5) Designar el 
interventor del contrato. 

Para constancia, se firma en Manizales el  29.10.2008	

JUAN DAVID ARANGO GARTNER			   DORALICE ORTIZ ORTIZ

CORPOCALDAS						     EL CONTRATISTA
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.:124-2008

FECHA:	 17.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE ARANZAZU.

OBJETO:	 Implementar y desarrollar un programa de socialización para la 
protección de las laderas con los habitantes  del área urbana del 
municipio de Aranzazu.

VALOR:	 ($21.500.000) aporte CORPOCALDAS ($18.500.000.-) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE ARANZAZU ($3.000.000) en efectivo.                                 

PLAZO:	 Seis (6) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 MAURICIO MAFLA

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Girar a EL MUNICIPIO los recursos necesarios para la 
ejecución del proyecto.  2) Prestar a EL MUNICIPIO toda la colaboración que sea necesaria para ejecutar 
el contrato. 3) Designar el interventor para verificar y vigilar el proceso de ejecución del contrato. 4) 
Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones 
de EL MUNICIPIO.- 1) Ejercer la coordinación interinstitucional entre cada uno de los actores que 
han de intervenir en el proceso de recuperación de las laderas antes descritas y las organizaciones 
comunitarias; 2) Efectuar con los recursos que reciba de CORPOCALDAS, gastos únicamente  para 
el cumplimiento del objeto del contrato; 3) Presentar a CORPOCALDAS informes financieros y de 
gestión cada mes, un informe final y los demás que se requieran durante la ejecución y liquidación 
del contrato; 4) Desarrollar las actividades descritas en el alcance, con la diligencia y el cuidado 
necesarios, de manera que el objeto se cumpla satisfactoriamente y dentro del término previsto. 

Para constancia se firma en Manizales el 17.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER	     	              OVIDIO SALAZAR SERNA.

CORPOCALDAS						     EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.: 131-2008

FECHA:	 21.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE BELALCÁZAR.

OBJETO:	 Implementar y desarrollar un programa de socialización para la 
protección de las laderas con los habitantes  del área urbana del 
municipio de Belalcázar.

VALOR:	 ($18.000.000) aporte CORPOCALDAS ($13.000.000.-) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE BELALCÁZAR ($5.000.000) en efectivo.                                 

PLAZO:	 Cinco (5) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 LUISA FERNANDA GONZALEZ

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Girar a EL MUNICIPIO los recursos necesarios para la 
ejecución del proyecto.  2) Prestar a EL MUNICIPIO toda la colaboración que sea necesaria para ejecutar 
el contrato. 3) Designar el interventor para verificar y vigilar el proceso de ejecución del contrato. 4) 
Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones 
de EL MUNICIPIO.- 1) Ejercer la coordinación interinstitucional entre cada uno de los actores que 
han de intervenir en el proceso de recuperación de las laderas antes descritas y las organizaciones 
comunitarias; 2) Efectuar con los recursos que reciba de CORPOCALDAS, gastos únicamente  para 
el cumplimiento del objeto del contrato; 3) Presentar a CORPOCALDAS informes financieros y de 
gestión cada mes, un informe final y los demás que se requieran durante la ejecución y liquidación 
del contrato; 4) Desarrollar las actividades descritas en el alcance, con la diligencia y el cuidado 
necesarios, de manera que el objeto se cumpla satisfactoriamente y dentro del término previsto.

 

Para constancia se firma en Manizales el  21.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER	     	 OSCAR EDUARD RESTREPO OROZCO.

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

FECHA:	 09.10.2008

CONTRATO No.:	 117-2008

COMODANTE:	 Corporación Autónoma regional de Caldas -CORPOCALDAS-

COMODATARIO:	 Empresa Regional de Aseo del Norte de Caldas S.A E.S.P

OBJETO:	 Entregar a titulo de comodato un camión color blanco arco bicapa, 
Marca Chevrolet NPR, modelo 2009, capacidad de 5 toneladas, 
carrocería de estacas debidamente carpado, dos puertas, cilindraje 
4.500 cc, alimentación mecánica, sistema de encendido electrónico, 
tipo de combustible Diesel, dirección hidráulica, transmisión mecánica 
de 6 cambios adelante y reversa, equipamiento interior radio y aire 
acondicionado seguridad apoya cabezas, cinturones de seguridad 
delanteros retráctiles de tres puntos, con numero de motor 509379, 
numero de serie 9GDNPR7169B014021, numero de chasis 
9GDNPR7169B014021, una báscula portátil, con capacidad de 500 
kg y una picadora de residuos orgánicos con capacidad de 500 a 4000 
kg/hr.

PLAZO:	 Tres (3) años, contados a partir del perfeccionamiento.

Entre los suscritos a saber: JUAN DAVID ARANGO GARTNER, mayor de edad, con domicilio 
Obligaciones de EL COMODANTE.- 1) Designar el interventor del contrato. 2) Entregar el camión y los 
equipos dados en comodato y dejar constancia mediante acta de inventario suscrita por el interventor, 
Ia cual hará parte de este contrato. CUARTA: Obligaciones de EL COMODATARIO.-  1) Destinar los 
bienes muebles objeto de comodato única y exclusivamente para el uso convenido.  2) El personal 
que EL COMODATARIO destine para la conservación y manejo de los bienes muebles objeto del 
presente comodato serán a expensas del comodatario. 3) Atender el mantenimiento y conservación de 
los bienes muebles objeto del comodato, incluyendo el pago oportuno de los impuestos. 4) Emplear 
el mayor cuidado en el mantenimiento y conservación de los bienes objeto del presente  comodato.  
Admite el comodatario ser  responsable de todo deterioro que sufran los bienes muebles objeto de 
comodato que no provenga de la naturaleza o del uso legítimo de los mismos y responderá hasta de 
la culpa levísima en el uso que haga de ellos. Acepta el comodatario ser responsable del deterioro 
de los bienes recibidos en comodato, aún en el caso de fuerza mayor o caso fortuito: a) Cuando 
emplee los bienes en un uso indebido. b)  Cuando demore su restitución.  c)  Cuando el caso fortuito 
sobrevenga por culpa suya, aunque levísima.  d)  Cuando en la alternativa de salvar de un accidente la 
cosa prestada o la suya, haya preferido deliberadamente la suya. 5) Ejecutar únicamente en los bienes 
objeto de comodato, mejoras que conserven o aumenten su valor, previa autorización escrita de EL 
COMODANTE. 6) Informar oportunamente a EL COMODANTE cualquier siniestro o circunstancia que 
ponga en peligro o afecte la integridad de los bienes objeto del comodato y a ejecutar las acciones  
de que disponga para evitarle daño al mismo o para evitar que se agrave. 7)  Mantener actualizado el 
seguro obligatorio SOAT del camión y enviar fotocopia al interventor del contrato. 8) Estar atento a las 
revisiones periódicas correspondientes dentro del tiempo de la garantía del vehículo. 9) Constituir la 
póliza contra todo riesgo del vehículo, donde el único asegurado y beneficiario sea CORPOCALDAS, 
a partir del día de la entrega del bien y durante todo el tiempo de vigencia del contrato. 

Para constancia se firma en Manizales a los 09.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  GLORIA ELENA OLARTE OSORIO

EL COMODANTE 				    EL COMODATARIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No: 126-2008

FECHA:		 20.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE LA MERCED.

OBJETO: 	 Construcción de obras de obras de estabilidad de taludes y manejo de 
aguas lluvias en el Municipio de La Merced.

VALOR:	 ($215.281.648) aporte CORPOCALDAS ($205.281.648) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE LA MERCED ($10.000.000) en efectivo.                            

PLAZO:                        Diez  (10) meses contados a partir de la firma del acta de inicio.

INTERVENTOR.	 LEONARDO SAA

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Entregar de manera oportuna a EL MUNICIPIO toda 
la información relacionada con las características generales, las especificaciones, el funcionamiento 
y los objetivos de las obras de estabilidad de taludes que se construirán; 2) Designar un profesional 
de la Subdirección de Infraestructura Ambiental para que realice la Interventoría de las obras civiles 
objeto del contrato; 3) Proponer los ajustes necesarios para el buen desarrollo del contrato. 4) Publicar 
el presente contrato en el Boletín Oficial de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL 
MUNICIPIO.- 1) Destinar de su presupuesto la suma de $10.000.000 para la realización del contrato; 
2) Ejecutar el contrato; 3) Celebrar los contratos requeridos, de acuerdo a las normas aplicables, 
para la construcción de las obras objeto del presente contrato; 4) Abstenerse de contratar o vincular 
a personas naturales o jurídicas que hayan participado en la elaboración de los estudios, diseños 
y proyectos que tengan relación directa con el objeto del contrato principal. Lo anterior se extiende 
igualmente a los subcontratistas de El Municipio. 5) Rendir informes parciales y un informe final a 
CORPOCALDAS sobre el desarrollo de las actividades del proyecto de acuerdo a su avance, así: un 
primer informe parcial demostrando un avance del 30% en la ejecución del contrato; un segundo 
informe parcial demostrando un avance del 45%; un tercer informe parcial demostrando un avance del 
70% y un informe final cuando se haya ejecutado el 100% de las obras objeto del contrato. 6) Acatar 
e implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor del contrato; 7) 
Manejar el presupuesto asignado por ambas entidades y destinarlo única y exclusivamente al desarrollo 
de las actividades necesarias para cumplir con el objeto del contrato. lebración, ejecución, terminación 
o liquidación del  contrato se someterán a la decisión de un árbitro único designado de común 
acuerdo por las partes. 

Para constancia se firma en Manizales el  20.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  RODRIGO PULGARIN LLANO.

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:111-2008

FECHA:	 02.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE CHINCHINA.

OBJETO:	 Construcción de obras de estabilidad de taludes, correción de causes 
y manejo de aguas lluvias, en el Municipio de Chinchina.

VALOR:	 ($235.987.750) aporte CORPOCALDAS ($233.169.185 .-) en efecti-
vo, aporte MUNICIPIO DE CHINCHINA ($3.000.000) en efectivo.                            

PLAZO:	 Diez (10) meses contados a partir de la firma del acta de inicio.

INTERVENTOR:	 VALENTINA RODRIGUEZ

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Entregar de manera oportuna al MUNICIPIO toda la 
información relacionada con las características generales, las especificaciones, el funcionamiento y 
los objetivos de las obras de estabilidad de taludes que se construirán; 2) Designar un profesional 
de la Subdirección de Infraestructura Ambiental para que realice la Interventoría de las obras civiles 
objeto del contrato; 3) Proponer los ajustes necesarios para el buen desarrollo del contrato. 4) Publicar 
el presente contrato en el Boletín Oficial de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL 
MUNICIPIO.- 1) Destinar de su presupuesto la suma de $3.000.000 para la realización del contrato; 
2) Ejecutar el contrato; 3) Celebrar los contratos requeridos, de acuerdo a las normas aplicables, 
para la construcción de las obras objeto del presente contrato; 4) Abstenerse de contratar o vincular 
a personas naturales o jurídicas que hayan participado en la elaboración de los estudios, diseños 
y proyectos que tengan relación directa con el objeto del contrato principal. Lo anterior se extiende 
igualmente a los subcontratistas de El Municipio. 5) Rendir informes parciales y un informe final a 
CORPOCALDAS sobre el desarrollo de las actividades del proyecto de acuerdo a su avance, así: un 
primer informe parcial demostrando un avance del 30% en la ejecución del contrato; un segundo 
informe parcial demostrando un avance del 45%; un tercer informe parcial demostrando un avance del 
70% y un informe final cuando se haya ejecutado el 100% de las obras objeto del contrato. 6) Acatar 
e implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor del contrato; 7) 
Manejar el presupuesto asignado por ambas entidades y destinarlo única y exclusivamente al desarrollo 
de las actividades necesarias para cumplir con el objeto del contrato. 

Para constancia se firma en Manizales el  02.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER			   MARIA MAGDALENA BUILES.

CORPOCALDAS						     EL MUNICIPIO.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:

FECHA:		

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE VICTORIA.

OBJETO: 	 Construcción de obras de estabilidad de taludes y manejo de aguas 
lluvias en el área urbana del Municipio de Victoria.

VALOR:	 ($76.720.979) aporte CORPOCALDAS ($69.720.979) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE VICTORIA ($7.000.000) en efectivo.                                  

PLAZO:	 Ocho  (8) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 MAURICIO SAAVEDRA

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Entregar de manera oportuna al MUNICIPIO toda la 
información relacionada con las características generales, las especificaciones, el funcionamiento y 
los objetivos de las obras de estabilidad de taludes que se construirán; 2) Designar un profesional 
de la Subdirección de Infraestructura Ambiental para que realice la Interventoría de las obras civiles 
objeto del contrato; 3) Proponer los ajustes necesarios para el buen desarrollo del contrato. 4) Publicar 
el presente contrato en el Boletín Oficial de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL 
MUNICIPIO.- 1) Destinar de su presupuesto la suma de $7.000.000 para la realización del contrato; 
2) Ejecutar el contrato; 3) Celebrar los contratos requeridos, de acuerdo a las normas aplicables, 
para la construcción de las obras objeto del presente contrato; 4) Abstenerse de contratar o vincular 
a personas naturales o jurídicas que hayan participado en la elaboración de los estudios, diseños 
y proyectos que tengan relación directa con el objeto del contrato principal. Lo anterior se extiende 
igualmente a los subcontratistas de El Municipio. 5) Rendir informes parciales y un informe final a 
CORPOCALDAS sobre el desarrollo de las actividades del proyecto de acuerdo a su avance, así: un 
primer informe parcial demostrando un avance del 30% en la ejecución del contrato; un segundo 
informe parcial demostrando un avance del 45%; un tercer informe parcial demostrando un avance del 
70% y un informe final cuando se haya ejecutado el 100% de las obras objeto del contrato. 6) Acatar 
e implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor del contrato; 7) 
Manejar el presupuesto asignado por ambas entidades y destinarlo única y exclusivamente al desarrollo 
de las actividades necesarias para cumplir con el objeto del contrato. 

Para constancia se firma en Manizales el 

JUAN DAVID ARANGO GARTNER			   LIBARDO URIBE GARCIA

CORPOCALDAS						     EL MUNICIPIO
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  CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:	 30.10.2008

CONTRATO No:	 139-2008			 

CONTRATISTA:	 FUNDACIÓN PANGEA.

OBJETO: 	 Implementar dos proyectos del Plan de Manejo de los Páramos de 
Caldas.

VALOR:	 ($68.254.726). Aporte CORPOCALDAS ($59.760.960) en efectivo. 
Aporte Fundación Pangea ($8.493.770) en especie.

PLAZO:	 Cinco (5) meses a partir del acta de iniciación.   

INTERVENTOR:	  JONI ALBEIRO ARIAS

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

CUARTA: Obligaciones de LA FUNDACIÓN.- 1) Administrar, en asocio con CORPOCALDAS 
los recursos económicos, tecnológicos, logísticos y humanos del contrato. 2) Adelantar la ejecución y 
dirección técnica del contrato; 3) Vincular personal idóneo y suficiente para cumplir oportunamente 
con el objetivo y alcance del contrato; 4) Presentar informes mensuales sobre el avance de la ejecución 
del contrato y un informe final en formato digital. 5) Constituir la garantía única. 6) Publicar el presente 
contrato en el boletín oficial de CORPOCALDAS. 7) Las demás que se deriven del objeto del presente 
contrato. QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con LA 
FUNDACIÓN un cronograma para la realización de las actividades convenidas; 2) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato. 3) Designar el interventor del presente contrato. 4) 
Suministrar la información necesaria para el cumplimiento del objeto del contrato. 

Para constancia, se firma en Manizales el 30.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER       		  OLGA YANETH GALINDO RUIZ

Corpocaldas   					     Fundación Pangea
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:122-2008

FECHA:	 16.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE AGUADAS.

OBJETO:	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) año 
tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas en el 
Municipio de Aguadas, para la conservación, restauración y protección 
de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, en forma 
participativa y concertada.

VALOR:	 $12.377.540 aporte CORPOCALDAS $5.893.475 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE AGUADAS $6.484.065 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 29 de febrero de 2009.

INTERVENTOR:	 DAVID BERNARDO GUZMAN 

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con el municipio un 
cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) Designar un profesional 
de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso. 3) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 
1) Desarrollar las actividades descritas en el alcance del contrato y en el proyecto presentado a 
CORPOCALDAS, de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la 
Coordinación Técnica y Financiera del Contrato; 3) A través de un profesional idóneo que labore en 
la parte agropecuaria; 4) Rendir un informe final con anexos fotográficos, sobre el desarrollo técnico 
y financiero del contrato; 5) Acatar e implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas 
por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 16.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER  		  JORGE IVAN SALAZAR CARDONA

Corpocaldas 					     Municipio
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:132-2008

FECHA:		 21.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE ANSERMA.

OBJETO: 	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) año 
tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas en el 
Municipio de Anserma, para la conservación, restauración y protección 
de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, en forma 
participativa y concertada.

VALOR:	 $6.413.710 aporte CORPOCALDAS $3.053.840 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE ANSERMA $3.359.870 en efectivo.                                  

PLAZO:                         Desde la firma del acta de inicio hasta el 28 de febrero de 2009. 

INTERVENTOR:	 ALVARO ILIAN CARDONA

MODALIDAD.	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con EL MUNICIPIO un 
cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) Designar un profesional 
de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso; 3) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato; 4) Publicar el contrato en el Boletín oficial de la entidad. 
CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar las actividades descritas en el 
alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica y Financiera del contrato a través 
de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) Rendir un informe final con anexos 
fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) Acatar e implementar todas las 
recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 21.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  JORGE MARIO CORRALES QUINTERO

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO	
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:109-2008

FECHA:	 01.10.2008

ENTIDADES:		 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE ARANZAZU.

OBJETO: 	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) año 
tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas en el 
Municipio de Aranzazu, para la conservación, restauración y protección 
de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, en forma 
participativa y concertada.

VALOR:	 $5.227.005 aporte CORPOCALDAS $2.488.800 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE ARANZAZU $2.738.205 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 29 de febrero de 2009. 

INTERVENTOR:	 STELLA GAMBOA

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con el MUNICIPIO un 
cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) Designar un profesional 
de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso; 3) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato; 4) Publicar el presente contrato el Boletín oficial 
de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar las actividades 
descritas en el alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica y Financiera 
del contrato a través de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) Rendir un 
informe final con anexos fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) Acatar e 
implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 01.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  OVIDIO SALAZAR SERNA

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO	
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No: 110-2008

FECHA:	 01.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE LA MERCED.

OBJETO: 	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) 
año tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas 
en el Municipio de La Merced, para la conservación, restauración y 
protección de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, 
en forma participativa y concertada.

VALOR:	 $5.569.372 aporte CORPOCALDAS $2.651.815 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE LA MERCED $2.917.557 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 28 de Febrero de 2009. 

INTERVENTOR.	 DAVID BERNARDO GUZMAN

MODALIDAD:	 CONTRATCION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con EL MUNICIPIO un 
cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) Designar un profesional 
de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso; 3) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato; 4) Publicar el presente contrato el Boletín oficial 
de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar las actividades 
descritas en el alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica y Financiera 
del contrato a través de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) Rendir un 
informe final con anexos fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) Acatar e 
implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 01.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER	 RODRIGO PULGARIN LLANO

CORPOCALDAS				   EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:113-2008

FECHA:	 03.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE MARMATO.

OBJETO: 	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) año 
tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas en el 
Municipio de Marmato, para la conservación, restauración y protección 
de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, en forma 
participativa y concertada.

VALOR:	 $6.305.095 aporte CORPOCALDAS $3.002.125 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE MARMATO $3.302.970 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 29 de febrero de 2009. 

INTERVENTOR:	 TELLA GAMBOA

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

CLÁUSULA CUARTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con 
EL MUNICIPIO un cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) 
Designar un profesional de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso. 3) 
Proponer los ajustes necesarios para el buen desarrollo del contrato. 4) Publicar el presente contrato en 
el Boletín Oficial de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar 
las actividades descritas en el alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica 
y Financiera del contrato a través de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) 
Rendir un informe final con anexos fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) 
Acatar e implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 03.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  URIEL ORTIZ CASTRO

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:121-2008

FECHA:	 5.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE PÁCORA.

OBJETO: 	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) año 
tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas en 
el Municipio de Pácora, para la conservación, restauración y protección 
de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, en forma 
participativa y concertada.

VALOR:	 $6.263.790 aporte CORPOCALDAS $2.982.457 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE PÁCORA $3.281.333 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 28 de febrero de 2009.

INTERVENTOR:	 DAVID BERNARDO GUZMAN

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA 

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con EL MUNICIPIO un 
cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) Designar un profesional 
de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso. 3) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato; 4) Publicar el contrato en el boletín oficial de la entidad. 
CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar las actividades descritas en el 
alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica y Financiera del contrato a través 
de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) Rendir un informe final con anexos 
fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) Acatar e implementar todas las 
recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 15.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  GLORIA CECILIA RESTREPO DE HENAO

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:112-2008

FECHA:	 03.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE RISARALDA.

OBJETO: 	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) año 
tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas en el 
Municipio de Risaralda, para la conservación, restauración y protección 
de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, en forma 
participativa y concertada.

VALOR:	 $5.609.760 aporte CORPOCALDAS $2.671.046 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE RISARALDA $2.938.714 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 28 de Febrero de 2009. 

INTERVENTOR	 ALVARO ILIAN CARDONA

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

CLÁUSULA CUARTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con 
EL MUNICIPIO un cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) 
Designar un profesional de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso; 3) 
Proponer los ajustes necesarios para el buen desarrollo del contrato; 4) Publicar el presente contrato en 
el Boletín Oficial de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar 
las actividades descritas en el alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica 
y Financiera del contrato a través de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) 
Rendir un informe final con anexos fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) 
Acatar e implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 03.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  JORGE DANILO GUTIÉRREZ CUARTAS

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:114-2008

FECHA:		 06.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE SALAMINA.

OBJETO: 	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) año 
tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas en el 
Municipio de Salamina, para la conservación, restauración y protección 
de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, en forma 
participativa y concertada.

VALOR:	 $5.235.293 aporte CORPOCALDAS $2.492.746 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE SALAMINA $2.742.547 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 28 de febrero de 2009. 

INTERVENTOR:	 DAVID BERNARDO GUZMAN

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con EL MUNICIPIO un 
cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) Designar un profesional 
de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso; 3) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato; 4) Publicar el presente contrato en el Boletín oficial 
de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar las actividades 
descritas en el alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica y Financiera 
del contrato a través de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) Rendir un 
informe final con anexos fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) Acatar e 
implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 06.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  LUIS GERMÁN NOREÑA GARCÍA

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:116-2008

FECHA:		 06.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ.

OBJETO:	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) año 
tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas en el 
Municipio de San José, para la conservación, restauración y protección 
de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, en forma 
participativa y concertada.

VALOR:	 $4.380.691 aporte CORPOCALDAS $2.085.834 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ $2.294.857 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 28 de febrero de 2009. 

INTERVENTOR:	 STELLA GAMBOA

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con EL MUNICIPIO un 
cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) Designar un profesional 
de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso. 3) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato; 4) Publicar el presente contrato en el Boletín oficial 
de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar las actividades 
descritas en el alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica y Financiera 
del contrato a través de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) Rendir un 
informe final con anexos fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) Acatar e 
implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 06.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  DANIEL ANCIZAR HENAO CASTAÑO

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No:118-2008

FECHA:	 10.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE SUPIA.

OBJETO: 	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) año 
tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas en 
el Municipio de Supía, para la conservación, restauración y protección 
de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, en forma 
participativa y concertada.

VALOR:	 $6.879.173 aporte CORPOCALDAS $3.275.467 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE SUPIA $3.603.706 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 28 de febrero de 2009. 

INTERVENTOR:	 STELLA GAMBOA

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con EL MUNICIPIO un 
cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) Designar un profesional 
de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso. 3) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato. 4) Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial 
de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar las actividades 
descritas en el alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica y Financiera 
del contrato a través de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) Rendir un 
informe final con anexos fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) Acatar e 
implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 10.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  GERMAN OVIDIO MORENO TOBON

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No: 115-2008

FECHA:	 06.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE BELALCAZAR.

OBJETO: 	 Adelantar el mantenimiento (resiembra, fertilización, plateo y rocería) 
año tres de plantaciones forestales y arreglos agroforestales establecidas 
en el Municipio de Belalcazar, para la conservación, restauración y 
protección de microcuencas hidrográficas abastecedoras de acueductos, 
en forma participativa y concertada.

VALOR:	 $8.491.052 aporte CORPOCALDAS $4.042.952 en efectivo, aporte 
MUNICIPIO DE BELALCAZAR $4.448.100 en efectivo.                                  

PLAZO:	 Desde la firma del acta de inicio hasta el 28 de febrero de 2009. 

INTERVENTOR:	 ALVARO ILIAN CARDONA

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Establecer de manera conjunta con EL MUNICIPIO un 
cronograma de realización y entrega de las obras, y actividades realizadas; 2) Designar un profesional 
de la Corporación para que acompañe y apoye técnicamente el proceso; 3) Proponer los ajustes 
necesarios para el buen desarrollo del contrato; 4) Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial 
de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO.- 1) Desarrollar las actividades 
descritas en el alcance del contrato y en el proyecto presentado a CORPOCALDAS, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas descritas en el mismo; 2) Ejercer la Coordinación Técnica y Financiera 
del contrato a través de un profesional idóneo que labore en la parte agropecuaria; 3) Rendir un 
informe final con anexos fotográficos, sobre el desarrollo técnico y financiero del contrato; 4) Acatar e 
implementar todas las recomendaciones y sugerencias emitidas por el Interventor. 

Para constancia se firma en Manizales el 06.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  OSCAR EDUAR RESTREPO OROZCO

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:	  29.10.2008	

CONTRATO No: 	 138-2008		

CONTRATISTA:		 FUNDACIÓN GRUPO HTM.

OBJETO:	 Prestar asistencia técnica a 20 municipios de la jurisdicción de la 
Corporación Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS – que 
tengan programado realizar la revisión y ajuste de su POT.

VALOR:	  $140.865.714 incluido  IVA de ($19.429.753).

PLAZO:	 Desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución hasta el 31 de 
diciembre de 2008.

INTERVENTOR:		 VICTORIA EUGENIA PUERTA

MODALIDAD.	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de EL CONTRATISTA.- 1) Constituir las pólizas respectivas; 2) Publicar el contrato 
en el Boletín oficial de Corpocaldas. 3) Fijar con el interventor el plan de trabajo. 4) Desarrollar y 
Presentar todas las actividades y productos establecidos en el alcance de este contrato. 5) Presentar 
informes mensuales de los avances en los componentes del contrato, los cuales contendrán: actividades 
iniciales, soportes de actas debidamente firmadas y diligenciadas y actividades realizadas. 6) Presentar 
un informe final en el que se relacionen las actividades desarrolladas y un informe financiero detallado. 
7) Utilizar para el desarrollo de las actividades y productos los insumos y la metodología que para 
cada caso le suministre la Corporación y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
8) Elaborar memorias o actas de todas las reuniones y talleres relacionados con el desarrollo de las 
actividades objeto del contrato y en las que participen las diferentes instituciones convocadas, las 
cuales serán entregadas en medio impreso y magnético a la Corporación. 9) No utilizar para otros 
fines diferentes al objeto del contrato la información que le sea suministrada por la Corporación. 10) 
Realizar de acuerdo con la normatividad vigente, las contrataciones necesarias para el cumplimiento 
del objeto del contrato. 11) Las demás que se deriven de la naturaleza jurídica del contrato y que sean 
necesarias para su cabal cumplimiento. QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Suministrar 
a EL CONTRATISTA la información que posea y considere necesaria para la correcta ejecución del 
trabajo encomendado. 2) Realizar los pagos en los términos y condiciones pactadas. 3) Designar el 
interventor del contrato. 4) Prestar el apoyo técnico requerido a través suyo, de la Gobernación de 
Caldas o la Dirección de Desarrollo territorial del Ministerio de Ambiente, para llevar a buen término las 
acciones que se adelanten en el marco del contrato. 5) Participar con capacitación y asesoría técnica 
en los diferentes talleres.  6) Apoyar la convocatoria a los municipios y demás entidades relacionadas 
en los diferentes talleres de trabajo que se programen. 

Para constancia, se firma en Manizales el  29.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  JORGE LUIS VASQUEZ MUÑOZ

CORPOCALDAS					    EL CONTRATISTA
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  CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:	 31.10.2008

CONTRATO No:	 141-2008			 

CONTRATISTA:	 GUSTAVO CARDONA AGUIRRE.

OBJETO:	 Identificar, inventariar, caracterizar y definir lineamientos generales para 
la realización del plan de manejo de humedales en el municipio de la 
Dorada.

VALOR:	 $9.222.369.

PLAZO:	 Dos (2) meses, contados a partir del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 JONI ALBEIRO ARIAS

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones del CONTRATISTA.- 1) Constituir las pólizas respectivas; 2) Publicar el contrato en 
el Boletín Oficial de Corpocaldas; 3) Fijar con el interventor el plan de trabajo; 4) Presentar informe de 
avance, el primer mes y un informe final a la culminación del contrato, que contenga el  Inventario y 
caracterización general de los humedales. QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.-1) Suministrar 
a EL CONTRATISTA todos los datos y documentos necesarios para la correcta ejecución del trabajo 
encomendado; 2) Designar el interventor del contrato. 

Para constancia, se firma en Manizales el 31.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER			   GUSTAVO CARDONA AGUIRRE

CORPOCALDAS						     EL CONTRATISTA
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:	 16.10.2008

CONTRATO No.	 123-2008

CONTRATISTA	 HÉCTOR FABIO VARGAS MURILLO.

OBJETO:	 Levantamiento de la línea base ambiental del sector de Panelero de la 
región centro sur del departamento de Caldas, como estrategia para la 
aplicación  de medidas de producción más limpia.

VALOR:	 $8.001.132

PLAZO: 	 Cuatro (4) meses contados a partir de la fecha del acta de inicio.

INTERVENTOR:	 DAVID BERNARDO GUZMAN

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de EL CONTRATISTA.- 1) Ejecutar el contrato. 2) Publicar el presente contrato en el 
boletín oficial de CORPOCALDAS. 3) Constituir las respectivas pólizas. 4) Preparación y presentación 
de 2 informes parciales y un informe final en medio físico y magnético que de cuanta del avance de las 
actividades realizadas. 5) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean necesarias 
para su cabal cumplimiento. QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Designar el interventor 
del contrato. 2) Participar en la orientación técnica de las actividades necesarias para el cumplimiento 
del objeto.  

Para constancia, se firma en Manizales el 16.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER 			   HÉCTOR FABIO VARGAS MURILLO

Corpocaldas 						      El Contratista
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.: 127-2008

FECHA:	 20.10.2008.

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE LA MERCED.

OBJETO: 	 Implementar y desarrollar un programa de socialización para la 
protección de las laderas con los habitantes  del área urbana del 
municipio La Merced.

VALOR:	 ($20.000.000) aporte CORPOCALDAS ($14.000.000.-) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE LA MERCED ($6.000.000) en efectivo.                                 

PLAZO: 	 Cinco (5) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 LEONARDO SAA

MODALIDAD	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Girar a EL MUNICIPIO los recursos necesarios para la 
ejecución del proyecto.  2) Prestar a EL MUNICIPIO toda la colaboración que sea necesaria para ejecutar 
el contrato. 3) Designar el interventor para verificar y vigilar el proceso de ejecución del contrato. 4) 
Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones 
de EL MUNICIPIO.- 1) Ejercer la coordinación interinstitucional entre cada uno de los actores que 
han de intervenir en el proceso de recuperación de las laderas antes descritas y las organizaciones 
comunitarias; 2) Efectuar con los recursos que reciba de CORPOCALDAS, gastos únicamente  para 
el cumplimiento del objeto del contrato; 3) Presentar a CORPOCALDAS informes financieros y de 
gestión cada mes, un informe final y los demás que se requieran durante la ejecución y liquidación 
del contrato; 4) Desarrollar las actividades descritas en el alcance, con la diligencia y el cuidado 
necesarios, de manera que el objeto se cumpla satisfactoriamente y dentro del término previsto. 

Para constancia se firma en Manizales el  20.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER			   RODRIGO PULGARÍN LLANO

CORPOCALDAS						     EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.: 133-2008

FECHA:	 22.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE MARQUETALIA.

OBJETO: 	 Implementar y desarrollar un programa de socialización para la 
protección de las laderas con los habitantes  del área urbana del 
municipio de Marquetalia.

VALOR:	 ($32.029.520) aporte CORPOCALDAS ($25.000.000.-) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE MARQUETALIA  ($7.029.520) en efectivo.                                 

PLAZO:	 Ocho (8) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 JORGE ALEXANDER HURTADO

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Girar a EL MUNICIPIO los recursos necesarios para la 
ejecución del proyecto.  2) Prestar a EL MUNICIPIO toda la colaboración que sea necesaria para ejecutar 
el contrato. 3) Designar el interventor para verificar y vigilar el proceso de ejecución del contrato. 4) 
Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones 
de EL MUNICIPIO.- 1) Ejercer la coordinación interinstitucional entre cada uno de los actores que 
han de intervenir en el proceso de recuperación de las laderas antes descritas y las organizaciones 
comunitarias; 2) Efectuar con los recursos que reciba de CORPOCALDAS, gastos únicamente  para 
el cumplimiento del objeto del contrato; 3) Presentar a CORPOCALDAS informes financieros y de 
gestión cada mes, un informe final y los demás que se requieran durante la ejecución y liquidación 
del contrato; 4) Desarrollar las actividades descritas en el alcance, con la diligencia y el cuidado 
necesarios, de manera que el objeto se cumpla satisfactoriamente y dentro del término previsto. 

Para constancia se firma en Manizales el  22.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  HUGO HERNÁN GONZÁLEZ MEDINA.

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.: 140-2008

FECHA:	 30.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE PENSILVANIA

OBJETO: 	 Desarrollar acciones de conectividad para el corredor de la Cordillera 
Central.

VALOR:	 ($28.933.695) aporte CORPOCALDAS ($19.920.319) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE PENSILVANIA ($3.013.376) en efectivo y 
($6.000.000) en especie.                                  

PLAZO:	 Seis (6) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

Entre los suscritos a saber, JUAN DAVID ARANGO GARTNER, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 10.285.508, quien actúa en nombre y representación de la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas, NIT. 890.803.005-2, en su condición de Director General, cargo para el cual fue 
elegido por el Consejo Directivo de la Corporación, según Acta No. 009 de 20 diciembre  de 2006 y 
posesionado ante el Gobernador del Departamento como consta en Acta N° 001 del 2 de enero de 
2007, facultado para la celebración del contrato, conforme el artículo 11, literal c) de la Ley 80 de 
1993, en concordancia con el numeral 5° del artículo 29 de la Ley 99 de 1993 quien para efectos 
del presente contrato se denominará CORPOCALDAS y JESUS DARIO RAMIREZ GÓMEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 4.483.573, en calidad de Alcalde del MUNICIPIO DE PENSILVANIA, 
cargo para el cual fue elegido por  votación popular el día 28 de octubre de 2007 y posesionado el 
día 01 de enero de 2008 ante el Notario Único del Círculo de Pensilvania, según consta en el Acta 
de Posesión Nº 001 y quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO, hemos convenido celebrar 
el presente contrato interadministrativo que se regirá por las cláusulas que se anotan a continuación, 
previas las siguientes consideraciones: 1) Que el numeral 6 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, dice: 
“Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: … Celebrar contratos 
y convenios con las entidades territoriales, otras entidades públicas y privadas y con las entidades sin 
ánimo de lucro cuyo objeto sea la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, con el fin de ejecutar de mejor manera, alguna o algunas de sus funciones, cuando no 
corresponda al ejercicio de funciones administrativas”. 2) Que en el Departamento de Caldas la 
tradición agropecuaria, enmarcada por el monocultivo del café y la ganadería, han conducido a los 
propietarios a la desaparición casi total de las áreas de interés ambiental, convirtiendo sus predios en 
monocultivos, obligando de esta manera al desplazamiento de la fauna autóctona.  3) Que una de las 
estrategias para mitigar  la problemática y recuperar parte de la diversidad perdida, es la conectividad 
entre los fragmentos de bosques mediante el aislamiento y la implementación de áreas boscosas 
que actúen como conectores, así como la restauración de ecosistemas de humedales que propicien 
la regulación hídrica del a zona. 4) Que en tal sentido CORPOCALDAS, requiere realizar acciones 
de recuperación de dichos ecosistemas, que permitan restablecer la conectividad de los fragmentos 
de bosques, disminuyendo la fragmentación y mejorando los habitats de las especies residentes en 
estos ecosistemas. 5) Que para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 77 del decreto 2474 
de 2008, se declaró justificada la presente contratación directa. 6) Que para el presente contrato se 
cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 416 de fecha  de 5 de septiembre 
de 2008, por valor de $ 20.000.000 correspondientes a recursos de la vigencia del año 2008. 
CLAUSULA PRIMERA: Objeto.- Desarrollar acciones de conectividad para el corredor de la Cordillera 
Central. CLÁUSULA SEGUNDA: Alcance: Para el cumplimiento del objeto del contrato se desarrollaran 
las siguientes actividades: 1) Elaborar un documento de delimitación de corredores de conectividad. 2) 
Establecer 5 Kms de cercas vivas e inertes para aislamiento y conectividad de los corredores biológicos. 
3) Desarrollar 2 talleres de capacitación a las comunidades en manejo y uso sostenible de los recursos 
naturales. CLÁUSULA TERCERA: Valor y forma de pago - El valor total del contrato asciende a la suma 
($ 28.933.695.), CORPOCALDAS aportará ($19.920.319) en efectivo, el municipio de Pensilvania 
aportará ($3.013.376) en efectivo y ($6.000.000) en especie, al momento del perfeccionamiento del 
presente contrato. Forma de pago: CORPOCALDAS cancelará al Municipio de Pensilvania un total de 
($19.920.319) de la siguiente forma: a) Un primer desembolso por valor de ($9.960.159), una vez 
sea suscrita el acta de iniciación. b) Un segundo desembolso por valor de ($5.976.095) con un avance 
del 50%  y previa aprobación del informe de avance por la interventoría. c) El valor restante de los 
aportes de CORPOCALDAS ($3.984.065), previo visto bueno del informe final. CLÁUSULA CUARTA: 
Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Suministrar la información y documentos necesarios para la 
correcta ejecución del contrato. 2) Designar el interventor del contrato. 3) Publicar el presente contrato 
en el Boletín Oficial de la entidad. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones de EL MUNICIPIO. 1) Fijar, 
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con el interventor, el plan de trabajo; 2) Presentar informe escrito y fotográfico cada dos meses y un 
informe final donde se consignen cada una de las actividades desarrolladas. 3) Administrar, en asocio 
con CORPOCALDAS, los recursos económicos, tecnológicos, logísticos y humanos del proyecto, en 
concordancia con los parámetros establecidos en la propuesta técnico económica. 4) Ejecutar el contrato.  
CLAUSULA SEXTA: Plazo.- La duración del contrato es de Seis (6) meses contados a partir de la firma 
del acta de inicio. CLAUSULA SÉPTIMA: Documentos del Contrato .- Hacen parte del presente contrato  
y obligan jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: a) Los certificados de disponibilidad 
presupuestal de CORPOCALDAS y EL MUNICIPIO, b) Estudios previos, c) Las actas suscritas por las 
partes con ocasión de su ejecución. d) Informes del MUNICIPIO. No obstante lo anterior, las cláusulas 
del presente contrato, prevalecerán sobre cualquier otro documento. CLÁUSULA OCTAVA: Sanciones.  
1) Multas.- CORPOCALDAS podrá imponer multas para conminar a EL MUNICIPIO a cumplir con sus 
obligaciones, equivalentes al cero punto uno (0.1%) del valor del contrato por cada día de mora. 2) 
Penal Pecuniaria.- En caso de declaratoria de incumplimiento, EL MUNICIPIO deberá cancelar, a favor 
de CORPOCALDAS, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. PARÁGRAFO 
PRIMERO: De conformidad con el artículo 1594 del Código Civil, con el pago de la pena pecuniaria 
no se entiende extinguida la obligación principal. PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de las multas y de 
la pena pecuniaria ingresará al patrimonio de CORPOCALDAS y podrá ser descontado de cualquiera 
de las sumas que se adeuden a EL MUNICIPIO, o cobrado por jurisdicción coactiva. CLÁUSULA 
NOVENA: Compromisoria.- Sin perjuicio del empleo de mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, tales como la conciliación, amigable composición y transacción, las diferencias que surjan 
entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del  contrato se 
someterán a la decisión de un árbitro único designado de común acuerdo por las partes. CLAUSULA 
DÉCIMA: Exclusión de la relación laboral.- CORPOCALDAS no contraerá ninguna obligación laboral 
con las personas que EL MUNICIPIO emplee para la ejecución del contrato. CLÁUSULA ÚNDECIMA: 
Perfeccionamiento y Ejecución: El presente contrato se perfecciona una vez suscrito por las partes, 
para su ejecución, se requiere el registro del compromiso presupuestal. CLÁUSULA DUODÉCIMA: 
Liquidación.- La liquidación del presente contrato  se efectuará de común acuerdo dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo. En caso de que EL MUNICIPIO no se presente 
a la liquidación o si no se llega a un acuerdo, CORPOCALDAS podrá liquidar unilateralmente el 
contrato.

Para constancia se firma en Manizales el  30.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER			   JESUS DARIO RAMIREZ GÓMEZ

CORPOCALDAS					     EL MUNICIPIO
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS
-CORPOCALDAS-

FECHA:	 22.10.2008

CONTRATO No.	 134-2008

CONTRATISTA:	 NATALIA ZULUAGA SÁNCHEZ.

OBJETO:	 Atender y manejar la fauna del CAV Torre Cuatro incluyendo el programa 
de zoocría de guaguas, y atender conflictos generados por murciélagos 
y garzas en Caldas. 

VALOR:	 $10.500.000.

PLAZO: 	 Seis (6) meses contados desde el cumplimiento de los requisitos de 
ejecución.

INTERVENTOR:	 OSCAR OSPINA HERRERA

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de la CONTRATISTA.- 1) Constituir la garantía Única. 2) Publicar el presente 
contrato en el boletín oficial de CORPOCALDAS. 3) Presentar por escrito informes mensuales (impresos 
y digitales) sobre las actividades desarrolladas dentro del contrato. 4) Realizar los desplazamientos 
para atender la fauna o los conflictos generados por murciélagos y garzas cuando la Corporación 
lo requiera. 5) Mantener la confidencialidad de la información del CAV Torre Cuatro. 6) Solicitar 
autorización y dar los créditos respectivos en los eventos y publicaciones en que se difunda información 
del CAV Torre Cuatro. QUINTA: Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Designar el interventor del 
contrato. 2) Disponer del equipo, alimento y las medicinas necesarias para atender la fauna silvestre 
del CAV Torre Cuatro. 3) Proveer el transporte cuando el contratista requiera atender fauna silvestre o 
conflictos generados por murciélagos o garzas. 

Para constancia, se firma en Manizales el  22.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  NATALIA ZULUAGA SÁNCHEZ

CORPOCALDAS					    LA CONTRATISTA		
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.: 128-2008

FECHA:	 20.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE NEIRA.

OBJETO: 	 Implementar y desarrollar un programa de socialización para la 
protección de laderas con los habitantes del área urbana del Municipio 
de Neira. 

VALOR:	 ($24.085.000) aporte CORPOCALDAS ($18.800.000.-) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE NEIRA ($5.285.000) en efectivo.                                  

PLAZO:	 Siete (7) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 MAURICIO MAFLA

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Girar a EL MUNICIPIO los recursos necesarios para la 
ejecución del proyecto.  2) Prestar a EL MUNICIPIO toda la colaboración que sea necesaria para ejecutar 
el contrato. 3) Designar el interventor para verificar y vigilar el proceso de ejecución del contrato. 4) 
Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones 
de EL MUNICIPIO.- 1) Ejercer la coordinación interinstitucional entre cada uno de los actores que 
han de intervenir en el proceso de recuperación de las laderas antes descritas y las organizaciones 
comunitarias; 2) Efectuar con los recursos que reciba de CORPOCALDAS, gastos únicamente  para 
el cumplimiento del objeto del contrato; 3) Presentar a CORPOCALDAS informes financieros y de 
gestión cada mes, un informe final y los demás que se requieran durante la ejecución y liquidación 
del contrato; 4) Desarrollar las actividades descritas en el alcance, con la diligencia y el cuidado 
necesarios, de manera que el objeto se cumpla satisfactoriamente y dentro del término previsto. 

Para constancia se firma en Manizales el 20.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER		  LUIS GONZAGA CORREA GARCÍA.

CORPOCALDAS					    EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.: 130-2008

FECHA:	 21.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE PENSILVANIA.

OBJETO:	 Implementar y desarrollar un programa de socialización para la 
protección de las laderas con los habitantes  del área urbana del 
municipio de Pensilvania.

VALOR:	 ($31.789.971) aporte CORPOCALDAS ($20.000.000.-) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE PENSILVANIA ($11.789.971) en efectivo.                                 

PLAZO:	 Siete (7) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 JORGE ALEXANDER HURTADO

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Girar a EL MUNICIPIO los recursos necesarios para la 
ejecución del proyecto.  2) Prestar a EL MUNICIPIO toda la colaboración que sea necesaria para ejecutar 
el contrato. 3) Designar el interventor para verificar y vigilar el proceso de ejecución del contrato. 4) 
Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones 
de EL MUNICIPIO.- 1) Ejercer la coordinación interinstitucional entre cada uno de los actores que 
han de intervenir en el proceso de recuperación de las laderas antes descritas y las organizaciones 
comunitarias; 2) Efectuar con los recursos que reciba de CORPOCALDAS, gastos únicamente  para 
el cumplimiento del objeto del contrato; 3) Presentar a CORPOCALDAS informes financieros y de 
gestión cada mes, un informe final y los demás que se requieran durante la ejecución y liquidación 
del contrato; 4) Desarrollar las actividades descritas en el alcance, con la diligencia y el cuidado 
necesarios, de manera que el objeto se cumpla satisfactoriamente y dentro del término previsto. 

Para constancia se firma en Manizales el 21.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER			   JESÚS DARIO RAMIREZ GÓMEZ

CORPOCALDAS						     EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.: 129-2008

FECHA:	 20.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE SALAMINA.

OBJETO: 	 Implementar y desarrollar un programa de socialización para la 
protección de las laderas con los habitantes  del área urbana del 
municipio de Salamina.

VALOR:	 ($20.541.850.-) aporte CORPOCALDAS ($18.500.000.-) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE SALAMINA ($2.041.850) en efectivo.                                 

PLAZO: 	 Cinco (5) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 HERVIN ANTONIO HENAO

MODALIDAD:	 CONTRATACIÓN DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Girar a EL MUNICIPIO los recursos necesarios para la 
ejecución del proyecto.  2) Prestar a EL MUNICIPIO toda la colaboración que sea necesaria para ejecutar 
el contrato. 3) Designar el interventor para verificar y vigilar el proceso de ejecución del contrato. 4) 
Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones 
de EL MUNICIPIO.- 1) Ejercer la coordinación interinstitucional entre cada uno de los actores que 
han de intervenir en el proceso de recuperación de las laderas antes descritas y las organizaciones 
comunitarias; 2) Efectuar con los recursos que reciba de CORPOCALDAS, gastos únicamente  para 
el cumplimiento del objeto del contrato; 3) Presentar a CORPOCALDAS informes financieros y de 
gestión cada mes, un informe final y los demás que se requieran durante la ejecución y liquidación 
del contrato; 4) Desarrollar las actividades descritas en el alcance, con la diligencia y el cuidado 
necesarios, de manera que el objeto se cumpla satisfactoriamente y dentro del término previsto. 

Para constancia se firma en Manizales el  20.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER			   LUIS GERMÁN NOREÑA GARCÍA.

CORPOCALDAS						     EL MUNICIPIO
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS
CORPOCALDAS

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.: 125-2008

FECHA:	 20.10.2008

ENTIDADES:	 CORPOCALDAS  Y EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ.

OBJETO: 	 Implementar y desarrollar un programa de socialización para la 
protección de laderas con los habitantes del área urbana del municipio 
de San José.

VALOR:	 ($19.000.000) aporte CORPOCALDAS ($13.000.000.-) en efectivo, 
aporte MUNICIPIO DE SAN JOSÉ ($6.000.000) en efectivo.                                 

PLAZO:	 Cinco (5) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

INTERVENTOR:	 LUISA FERNANDA GONZALEZ

MODALIDAD:	 CONTRATACION DIRECTA

Obligaciones de CORPOCALDAS.- 1) Girar a EL MUNICIPIO los recursos necesarios para la 
ejecución del proyecto.  2) Prestar a EL MUNICIPIO toda la colaboración que sea necesaria para ejecutar 
el contrato. 3) Designar el interventor para verificar y vigilar el proceso de ejecución del contrato. 4) 
Publicar el presente contrato en el Boletín Oficial de Corpocaldas. CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones 
de EL MUNICIPIO.- 1) Ejercer la coordinación interinstitucional entre cada uno de los actores que 
han de intervenir en el proceso de recuperación de las laderas antes descritas y las organizaciones 
comunitarias; 2) Efectuar con los recursos que reciba de CORPOCALDAS, gastos únicamente  para 
el cumplimiento del objeto del contrato; 3) Presentar a CORPOCALDAS informes financieros y de 
gestión cada mes, un informe final y los demás que se requieran durante la ejecución y liquidación 
del contrato; 4) Desarrollar las actividades descritas en el alcance, con la diligencia y el cuidado 
necesarios, de manera que el objeto se cumpla satisfactoriamente y dentro del término previsto. 

Para constancia se firma en Manizales el 20.10.2008

JUAN DAVID ARANGO GARTNER    	              	 DANIEL ANCIZAR HENAO CASTAÑO

CORPOCALDAS						     EL MUNICIPIO
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